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SECRETARIO: Presidente han respondido a lista 9 

honorables concejales por lo tanto no hay quórum 

decisorio, señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Hacemos segundo llamado en 5 minutos señor 

secretario.  

 

SECRETARIO: (segundo llamado a lista) han respondido a 

lista 15 honorables concejales, señor presidente, por 

lo tanto, hay quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Señor secretario, continuamos con el orden 

del día. 

 

SECRETARIO: Orden del día: 

Primero: Llamado a lista y verificación del quorum. 

Segundo: Lectura y discusión del orden del día. 

Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

Cuarto: Lectura y aprobación de actas. 

Quinto: Informe de gestión de la General de 

Bucaramanga, a cargo del doctor Héctor Rolando Noriega 

Leal, Contralor encargado. 

Sexto: Lectura de documentos y comunicaciones. 

Séptimo: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga martes 25 de febrero de 2020, 9:00 de la 

mañana.  

Presidente Humberto Rangel, primer vicepresidente 

Nelson Mantilla, segundo vicepresidente Francisco 

Javier González, secretario general Henry López, ha 

sido leído el orden del día Señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Honorables concejales, aprueban el orden 

del día. 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día, señor 

secretario. 

 

SECRETARIO: Tercero; Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

(HIMNO) 

 

PRESIDENTE: Señor secretario continuamos con el orden 

del día. 

 

SECRETARIO: Señor presidente para registrar la llegada 

del honorable concejal Francisco Javier González 

Gamboa. 

Cuarto; Lectura y aprobación de actas. 
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No hay actas sobre la mesa señor presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Quinto; informe de gestión de la General de 

Bucaramanga a cargo del doctor Héctor Rolando Noriega 

Leal. 

 

PRESIDENTE: Damos bienvenida a todos los funcionarios 

de la, al doctor Héctor Rolando Noriega Leal, un saludo 

especial a las unidades de apoyo, público presente y 

honorables concejales, tiene la palabra el doctor 

Héctor Rolando Noriega Leal. 

 

INTERVENCIÓN DOCTOR HÉCTOR ROLANDO NORIEGA LEAL, 

CONTRALOR DE BUCARAMANGA: Buenos días Para todos, un 

saludo especial a todos los honorables concejales, a 

los compañeros funcionarios de la municipal de 

Bucaramanga, a los demás asistentes a este recinto, Me 

permito presentar ante ustedes lo que es la rendición 

de la cuenta de la Municipal de Bucaramanga para la 

vigencia 2019, esto en calidad de encargo que me 

enviste para el momento como contralor de la entidad, 

Municipal de Bucaramanga. De antemano debo decirles que 

como tal es Claro que tengamos presente que el ente 

control fiscal territorial llamado  Municipal de 

Bucaramanga, es una entidad que vela por los recursos 

públicos de nuestro municipio, por orden 

constitucional, legal y jurisprudencial, se ha 

reglamentado nuestra vigilancia de la gestión pública y 

de la correcta inversión de los dineros que tiene el 

municipio y sus entes descentralizados, esto porque, me 

parece que es necesario aclararle, no solamente a los 

asistentes, sino la ciudadanía en general, y en los 

interesados, lo que es nuestra función, nuestra Misión, 

y nuestra participación, en lo que es la 

institucionalidad acá en el municipio de Bucaramanga, 

vale la pena tener en cuenta, también, que lo que vamos 

a presentar en este momento son prácticamente cifras, 

de lo que es el comportamiento de la , hablo en 

referencia a los procesos de responsabilidad fiscal, 

hablo En referencia a las auditorías que se han llevado 

en la vigencia 2019, a los hallazgos, qué es lo que 

ustedes van a conocer, hallazgos con alcance 

administrativos, disciplinarios, penales, Fiscales, Qué 

es el resultado de la misión propia de nuestro ente de 

control fiscal territorial y como les digo es el que 

busca que se haga una correcta inversión de recursos 

públicos en nuestro municipio.  
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Vale la pena, también, aclarar que nosotros como ente 

de control fiscal territorial Municipal de Bucaramanga, 

Tenemos, también, alguien que nos vigila, tenemos, 

también, una entidad que es quien revisa nuestras 

cuentas, nuestros informes, nuestra contratación, todo 

eso también por un fundamento constitucional y legal 

entregado a la auditoría general de la república. Quién 

es la única encargada de hacer la verificación, 

análisis, seguimiento y control empezando de lo que es 

nuestra accionar en materia contractual, así como la de 

gestión de los demás procesos que se encuentran al 

interior de la municipal. 

 

Tenemos dentro de nuestro plan de acción del año 2019, 

cinco grandes dimensiones o estrategias que hacen parte 

del desarrollo funcional de nuestra institución. 

El primero de ellos el fortalecimiento de mecanismos de 

seguimiento evaluación y control para el proceso de 

responsabilidad fiscal; éste, como la principal 

herramienta o instrumento con el que cuentan las s del 

país en pro de la recuperación de los dineros públicos 

que a veces se invierten mal, se pierden, se extravían, 

o que se malgastan o que se invierten de manera 

ineficaz e ineficiente económica y que van en contra de 

todos aquellos fines del Estado social de derecho o de 

las necesidades básicas de la población.  

 

 

La tercer gran dimensión; Qué es, el fortalecimiento de 

los procesos auditor, como ya lo mencioné 

anteriormente, Aquí vamos a entender, también, un poco 

malo que es la participación, en cuanto a la relación 

misional de las auditorías que se hacen por un PGA o 

plan general de auditorías programadas de un año 

anterior para el año 2019, y que tiene como resultado 

unas observaciones y unos hallazgos posteriores, que 

son trasladados a los entes correspondientes de 

control, llámese fiscalía, llámese Procuraduría, o la 

misma sub- de la entidad de control fiscal territorial.  

El cumplimiento de la política pública de lucha contra 

la corrupción, que está referenciado, también, a las 

políticas de transparencia y participación ciudadana, 

del cual hace parte la auxiliar de participación 

ciudadana de la institución, y la instalación y 

promoción social del control fiscal, por medio de 

participación ciudadana en la cual vemos, también, las 

capacitaciones que le hacemos a veedores. Esto hace 

parte de la socialización de la Democracia, la cual 

cita en la misma ley 1474 del año 2011, referente a la 

necesidad de vincular a los ciudadanos en la 
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participación de todas las actividades del estado. Y 

más a nosotros como Municipal de Bucaramanga como 

representantes de la ciudadanía, en Procuro y 

prevención de los recursos públicos que se invierten en 

el municipio. 

Por medio, del acuerdo municipal número 051 del 21 de 

diciembre del año 2018, se aprobó un presupuesto para 

la , para la vigencia de 2019, un presupuesto aprobado 

de 6.248’232.313 y del cual se ejecutó 6.248’111.127, 

como vemos acá, Tuvimos una ejecución presupuestal casi 

del 100%, simplemente ciento y pico mil de pesos, qué 

fue lo que se retornó a las arcas municipales Pero de 

estos 6.248 millones de pesos, vale la pena aclarar que 

únicamente o bueno la totalidad de 5.901 millones, se 

invierten en funcionamiento de la , hace parte de lo 

recaudado por cuotas de auditaje de cada uno de los 

descentralizados, y el resto que son el 3% y el 2% de 

otra transferencia y datos generales, es decir, que 

utiliza, por ejemplo, en gastos generales para bienes y 

servicios del normal funcionamiento de la institución, 

como papelería aseo, cafetería, y demás, y las que hace 

referencia a otras transferencias, es lo relacionado 

con Capacitaciones, salud ocupacional, indemnizaciones 

judiciales, entre otras. 

 

Entrando ya de lleno en cada una de las dimensiones, 

vamos a la primera; para el 2019 que fue 

fortalecimiento de mecanismos de seguimiento, 

evaluación y control para el proceso de responsabilidad 

fiscal, valga la pena aclarar, que este proceso de 

responsabilidad fiscal es el instrumento que nos otorga 

la ley a todos los entes de control fiscal territorial, 

para poder buscar nuestro fin, nuestro fin patrimonial 

y resarcitorio dentro de cada uno procesos e 

investigaciones que se llevan a cabo, por los 

hallazgos, quejas, denuncias y demás que se lleguen a 

la . 

 

El fin nuestro como ya lo dije, es netamente 

patrimonial y resarcitorio, lo que buscamos por medio 

los procesos de responsabilidad fiscal, es que, si 

encontramos la configuración de los elementos de la 

gestión fiscal inadecuada, culposa, gravemente culposa, 

o dolosa, el daño fiscal y el nexo fiscal, entre estos, 

el nexo causal, entre estos, se determina al final un 

fallo con responsabilidad fiscal y la idea, como lo ha 

determinado la misma ley, la jurisprudencia, Es que, en 

estos procesos se haga una búsqueda de bienes a los 

investigados, búsqueda de bienes que debe concluir, 

también, con unas medidas cautelares, en dado caso, de 
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que la persona sea declarada fiscalmente, pues, sea con 

esto que la persona venga a responder por los dineros 

públicos que se le inculpan o se le ha declarado 

responsable, se extraviaron, perdieron, deterioraron, 

en el municipio de Bucaramanga. 

Dentro de los procesos ordinarios de responsabilidad 

fiscal, tenemos que iniciamos la vigencia del 2019 con 

59 procesos, se aperturaron además 15 procesos, se 

fallaron con responsabilidad fiscal dos procesos, y se 

archivaron 22 procesos de responsabilidad fiscal. 

 

Dentro de los fallos con responsabilidad fiscal, como 

les dije lo que vamos a presentar acá son prácticamente 

cifras respondiendo a lo que es la misión de la en 

cuanto a procesos y auditorías. De esos fallos con 

responsabilidad fiscal, encontramos, un total recaudado 

para el 2019 de 37.000 perdón, Fue hallado con 

responsabilidad fiscal de 37’186.217, una cosa es el 

fallo con responsabilidad fiscal, que se declara 

después de un proceso, y otra cosa es el dinero 

recaudado, Porque después de que se falla puede 

proceder a un cobro coactivo y la persona tal vez nunca 

se encontró bienes, la persona tal vez se hizo lo 

inventó, y si la persona nunca llega a pagar, terminará 

siendo parte de estos valores de fallos con 

responsabilidad fiscal de la cartera de cobro coactivo 

que tiene cada ente de control fiscal territorial. 

 

De los procesos archivados por acuerdo de pago en la 

fiscalía; No solamente la fiscalía tramita procesos de 

investigaciones igual que la Procuraduría, a veces, por 

los mismos hechos pueden existir investigaciones que se 

llevan a la par en todas las guías. Este es el caso, 

por ejemplo, les voy a traer algo que una situación que 

muchas veces se han preguntado, y que por medios, y por 

redes, han estado preguntando la  sobre el tema; de que 

porque se archivaban algunos procesos de la época, 

conocidos Como Carrusel de fundaciones en el IMEBU, hay 

varios procesos que se archivaron con la  en el año 

2019, Pero esto obedece a una norma jurídica del 

artículo, de la ley, 610 del 2000, y en la ley 1474 de 

2011, que habla, que es obligación cesar la acción 

fiscal cuando se ha resarcido el daño, cuando se han 

pagado los daños, y aquí les traigo, por ejemplo, tres 

procesos de este carrusel de fundaciones que fue citado 

mediáticamente en alguna oportunidad para la entidad 

IMEBU, los cuales hicieron un acuerdo de pago en la 

fiscalía, acuerdos de pago que superaron los 37’674.758 

pesos, una vez se hacen acuerdos de pago en la 

fiscalía, como les decía, la orden o lo que ordena la 
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ley para la  es; que se cese la acción fiscal y se 

archiven esos procesos, en este caso como les decía 

también, anteriormente como nuestros fines netamente 

patrimonial resarcitorio, se tiene que estos dineros 

fueron devueltos al IMEBU, a la entidad afectada en su 

momento, y por lo tanto, nuestra orden constitucional, 

legal y jurisprudencial, es darle cesación y archivo a 

esos procesos. Eso no quiere decir que las demás 

culpabilidades o responsabilidades en materia penal no 

continúen, una cosa es el acuerdo de pago por un daño 

determinado, y otra cosa la responsabilidad penal que 

continuará, obviamente, en curso en la entidad 

correspondiente como es la Fiscalía General de la 

Nación.  

 

De las decisiones en procesos verbales; vale la pena 

aclarar que en la tenemos dos tipos de procesos en 

responsabilidad fiscal, desde el año 2011 por medio de 

la ley 1474, se crearon o se creó el rito de los 

procesos verbales de responsabilidad fiscal, esos 

procesos verbales tienen un reto diferente ordinario, 

esos procesos verbales se hacen en audiencias públicas, 

audiencias donde convergen los investigados y sus 

apoderados. 

En estos fallos de decisiones o de procesos verbales de 

responsabilidad fiscal para el 2019, se declararon 

responsabilidades Fiscales por valor de 411’503.185 

pesos, ustedes van a ver alguna gráfica donde dice 

falló con y sin responsabilidad; esos son los llamados 

ante la ley de jurisprudencia, fallos mixtos, estos 

fallos mixtos a veces se van porque de pronto de 5, 6, 

2,3 o 4, vinculados imputados como responsables 

Fiscales en un proceso, solamente algunos termina 

siendo, encontrándose la configuración de los elementos 

de responsabilidad fiscal, para ser declarados como 

tal, entonces, por eso encontramos fallos con y sin 

responsabilidad fiscal y entre esos uno, que también, 

fue muy mediático y que vale la pena traer a colación, 

es el fallo con responsabilidad fiscal del proceso 

2016-003 por valor de 260’146.205, este fue el caso que 

muchos conocieron de la EMAB, cuando le terminaron el 

contrato al exgerente, y le declararon o le aceptaron, 

le reconocieron una indemnización al mismo, esos 

dineros ya fueron pagados por la junta, que en su 

momento fue declarada responsable fiscalmente, y ya 

ingresaron al patrimonio nuevamente de la empresa EMAB. 

 

De los procesos verbales ejecutoriados con fallos 

responsabilidad fiscal;  aclaró, también, jurídicamente 

para los que no conocen, pueden existir fallos con 
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responsabilidad fiscal que no estén ejecutoriados, esto 

es, que no se haya presentado recurso aun, o que sí se 

ha presentado recurso no haya sido resuelto, 

ejecutoriados quiere decir; que ya se les respondió 

recurso, o no fuese susceptible de recurso o 

simplemente el mismo fue resuelto y termina ya, sin 

ninguna otra instancia superior, para poder decidir el 

mismo.  

 

Una vez que estos fallos ejecutoriados con 

responsabilidad fiscal, quedan en firme, como lo dice 

su mismo verbo ejecutoriado, pasan a cobro coactivo, 

Oficina de cobro coactivo, que también, hace parte de 

la sub Municipal de Bucaramanga, donde se tramitan, la 

correspondiente búsqueda de bienes y ejecución de estas 

cuentas por pagar. 

 

De los procesos de jurisdicción coactiva; Como le 

decía, para el año 2019, se tuvo un total recaudado de 

37’575.967, esos 37’575.967, son dineros que ya 

ingresaron nuevamente a las arcas del municipio de 

Bucaramanga, son dineros que se recaudaron 

posteriormente a procesos, o de responsabilidad fiscal, 

o administrativos sancionatorios, Qué es otro tipo de 

proceso el cual les voy a hablar en un momento. 

Tenemos un total de 11.513’512.556,45, esto es total en 

procesos de cobro coactivos a 2019, De dónde viene esta 

cifra? que es una cifra gigante, son muchos procesos de 

responsabilidad fiscal, de vieja Data, que se han 

acumulado en la oficina de cobro coactivo y que han 

sido declarados, como lo dice la misma jurisprudencia 

del Consejo de estado, declarados como de difícil 

cobro, por qué difícil cobro?, porque muchas veces eso 

responsables Fiscales, declarados así, resulta que se 

insolventan, no tienen bienes, no les encuentras una 

cuenta bancaria, o simplemente no vuelven a contratar 

con el estado, y por lo mismo no les interesa estar o 

no reportados en el boletín de responsable fiscal de la 

, y por lo mismo, pues, nunca se logra un acuerdo de 

pago o que se alleguen al ente de control fiscal 

territorial, adeudar lo que se les ha declarado como 

fallo de responsabilidad fiscal.  

 

Tenemos Así mismo los procesos administrativos 

sancionatorios; ¿también, hacen parte de lo que es la 

misión y la visión de nuestro ente de control fiscal 

territorial, que hacemos todos esos procesos 

administrativos sancionatorios?, vale la pena aclararle 

aquí, que no solamente esta facultad constitucional y 

legal, se ejercen contra nuestros objetos de control, 
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esos procesos administrativos sancionatorios, también, 

podemos dirigirlos en contra de particulares. 

De esos procesos administrativos sancionatorios, la 

mayoría de los que tiene la  y en los cuales ha 

declarado sanciones ha sido por rendición de la cuenta, 

hablo de rendición de la cuenta, en referencia a, las 

informaciones que se entregan a la  Municipal de 

Bucaramanga por cada uno de los sujetos de control, 

esas rendiciones de cuentas, sino se rinden en 

oportunidad a su eficiencia y calidad que es como 

ordena la ley, Pues, dan mérito o tránsito a que se 

inicie un proceso administrativo sancionatorio que 

puede terminar en llamado de atención o en una multa 

económica, multa que hace parte del Pecunio propio de 

los investigados, o declarados administrativamente con 

una sanción, por parte de la  Municipal de Bucaramanga. 

 

Empezamos el año 2019, con 36 procesos, se aperturaron 

12 administrativos sancionatorios, se archivaron 5, se 

declararon 16 decisiones sin sanción; se declararon 10 

sanciones dentro de estos procesos por valor de 

12’303.575 y al terminar la vigencia 2019, teníamos 17 

procesos, no quiere decir que estos 17 proceso sean los 

que continúen a hoy. Vale la pena aclarar, también, que 

a medida que se van presentando investigaciones, 

quejas, denuncias, y demás, y se van reconociendo 

procesos administrativos sancionatorios, o hallazgos 

administrativos sancionatorios. Estos son trasladados a 

la sub, para que se inicien, también, nuevas 

investigaciones en materia administrativa 

sancionatoria. También, es justo aclarar en este 

espacio, que esos procesos como les dije, o esas 

investigaciones, pueden ir en contra de particulares, 

porque no rindan una información, porque no presentan 

unos estados contables o libros para trabajos de equipo 

auditor o simplemente cuando hacemos estudios, análisis 

o investigaciones de sobrecostos. Si un particular no 

los amerita o no hay alguna información requerida 

también puede ser susceptible de un proceso 

administrativo sancionatorio. Frente la segunda 

dimensión qué es crear herramientas para el desarrollo 

eficiente organizacional y ocupacional, vale la pena 

tener en cuenta que ya el departamento administrativo 

de la función pública, también para todos las entidades 

de esta misma naturaleza en Colombia, creó o estableció 

lo que  es el modelo integrado de planeación de gestión 

MIPG, más conocido como el MIPG, donde se va a 

entrelazar todo lo que son las acciones y todo lo que 

son los procesos y procedimientos de cada entidad 

pública. La Municipal de Bucaramanga fue certificada en 
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el año 2019, por parte de la Función Pública como una 

institución que rindió el reporte de avances de gestión 

del JURA correspondiente a esta misma vigencia, qué es 

un logro de la administración del Doctor Jorge Gómez 

Villamizar, en cuanto al cumplimiento de requerimientos 

de la misma función pública. Contamos dentro de esta 

dimensión también con una serie de capacitaciones que 

como todos ustedes saben es obligatorio darle 

cumplimiento al 2% el presupuesto en materia de 

capacitaciones para todos los funcionarios; tenemos 

muchas capacitaciones que se hicieron en materia de 

contratación Estatal, materia de administración 

pública, sistema gestión de calidad, archivos, gestión 

documental, evaluación de desempeño, SECOP 2, 

configuración de hallazgos, proceso auditor, entre 

otras, correspondientes a la naturaleza y a la misión 

de la  de Bucaramanga. Dentro de esta dimensión también 

Contamos con unas actividades del plan de bienestar; se 

sabe que Estas actividades también Vienen ya regladas 

por orden Superior y entre esas encontramos, para los 

funcionarios, la celebración del Día de la mujer, el 

día de la madre, Día del Padre, día del servidor, 

celebraciones de cumpleaños, diagnósticos y encuestas 

de clima laboral, los exámenes de salud ocupacional. 

Eso hace parte de las transferencias de las que 

hablamos en materia presupuestal de otras 

transferencias cómo está titulado en materia contable; 

las novenas, celebración de Día de amor y la amistad, 

entre otras. Así mismo se hizo participación también 

como lo ordena la ley en el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, deberes y derechos de 

funcionarios frente a este sistema; el Congreso 

Internacional del COPASS, simulacros que se han dado a 

cabo y participado por parte de la , por iniciativa de 

la misma entidad de control fiscal territorial y por 

parte de invitaciones de la Administración municipal de 

Bucaramanga,  la jornada de brigadistas y exámenes 

médicos correspondientes al cumplimiento legal para los 

funcionarios al ingreso y salida de la institución. 

El tercer gran aspecto en nuestro plan de acción 

corresponde al plan auditor, o al fortalecimiento del 

proceso auditor, como les dije lo que viene a presentar 

son cifras correspondientes a las actuaciones que 

nuestra misión nos indica debemos presentar y tener en 

cuenta para el cumplimiento de los fines 

constitucionales, por los cuales han sido creados estos 

entes de control fiscal. Tenemos 17 sujetos de control 

para el año 2019 entre esos la Alcaldía Bucaramanga,  

Metrolínea, empresa aseo Bucaramanga, Bomberos de 

Bucaramanga, Instituto municipal de empleo y fomento 
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empresarial, Dirección de tránsito de Bucaramanga, el 

instituto de la juventud y el deporte de recreación 

Inderbú, Refugio social, Acueducto Metropolitano, el 

INVISBU, en el instituto municipal de cultura, el 

Instituto de salud de Bucaramanga,  El concejo 

municipal de Bucaramanga,  la personería de 

Bucaramanga,  la curaduría de Bucaramanga 1,  

Bucaramanga  2, la caja de previsión social. ¡Ojo! que 

no solamente tenemos nosotros sujetos de control, 

nosotros también tenemos unos puntos de control a los 

cuales debemos hacer la verificación investigación y 

seguimiento a los planes de inversión de los recursos 

municipales, en cada institución, cada ente de control, 

cada contrato, cada actuación, en las cuales se vea 

vinculado un recurso público del orden municipal, la 

tiene la competencia para actuar y vigilar. Es así como 

contamos con punto de control fiscal que son 27 aparte 

de los sujetos que ya les indique que son las 

instituciones educativas, tenemos que para el año 2018 

ordena la ley, antes de terminada cada vigencia, debe 

hacerse una programación de un PGA, que es el plan 

general de auditorías del año siguiente, ese plan 

general de auditorías del año 2019, aprobado en el 

2018, se programó 29 auditorías, las cuales fueron: 

nueve especiales, 7 regulares y 13 exprés; valga la 

pena aclarar aquí también que la auditoría exprés, como 

muchos lo saben o han conocido por medios, son aquellas 

que realizamos con origen en denuncias, quejas, 

solicitudes de los ciudadanos, de las entidades, de 

cualquier ente de control, llámese penal o llámese 

disciplinario. Tenemos unas auditorias regulares que 

fueron las que no se presentaron en el año 2019 que 

fueron siete: la del Consejo municipal de Bucaramanga, 

el acueducto Metropolitano Bucaramanga, la Alcaldía 

municipal de Bucaramanga, la dirección de tránsito de 

Bucaramanga, la empresa municipal de aseo de 

Bucaramanga, el instituto de salud de Bucaramanga y 

Metrolínea. Especiales nueve: el fondo de seguridad y 

convivencia ciudadana, ese fondo de seguridad y 

convivencia ciudadana tuvo dos auditorías, una especial 

y otra que se vinculó en AUDIBAL, que es la auditoría 

el balance que se hace también cada año en los centros 

de control fiscal territorial, vale la pena aclarar que 

en materia de seguridad, que ha sido un tema también 

mediático para nuestro municipio, se determinaron 

hallazgos disciplinarios, administrativos y penales en 

el año 2019, correspondientes a la falta de ejecución 

de recursos, ya que en este fondo seguridad encontramos 

el año anterior una cifra en más de 12.000 millones de 

pesos sin ejecutar, lo que demuestra que teniendo 
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recursos para ejecutar el municipio, en materia de 

seguridad se han quedado en los bancos, creemos no sé 

si para ir generando algún tipo de rendimientos y no 

dándole el fin esperado por la Constitución y la ley 

que es la satisfacción de las necesidades básicas de la 

gente, las necesidades de la sociedad y las necesidades 

para nuestro caso del municipio de Bucaramanga. Tuvimos 

otras auditorias especiales como la de los recursos de 

estampilla del adulto mayor, seguimiento al plan de 

desarrollo 2016-2019,  la UDIBAL, que como les decía, 

es la auditoria al balance, la de los recursos 

naturales, porque no olvidemos que nosotros en la  

Municipal de Bucaramanga tenemos también la capacidad, 

la facultad constitucional de hacer una auditoría 

fiscal y ambiental a nuestros recursos naturales, no 

somos autoridad ambiental para generar de pronto o 

cuantificar un daño ambiental, pero eso lo hacemos con 

apoyo de la Corporación de Defensa de La Meseta de 

Bucaramanga  quien es la legalmente constituida, que 

tiene esta misión, esta función para poder catalogar 

tales daños ambientales. Tenemos también la auditoría 

especial a las instituciones educativas 20, a la 

Alcaldía para el tema del PAE, que es un tema también 

que toca mucho la sensibilidad de todos los 

interesados, de los ciudadanos; tenemos la auditoría 

especial al Refugio social y el seguimiento a 

valorización del cual ya les hablaré en un momento, 

también.   

 

Auditorías Exprés: esas auditoría Exprés cómo les 

comenté en algún momento son las que hacen referencia o 

las que iniciamos con ocasión de denuncias y quejas que 

hace la ciudadanía o que llegan al ente de control 

fiscal territorial, entonces por eso van a encontrar 

varias auditorías Exprés que hacen referencia a la 

misma entidad la 01 Alcaldía Bucaramanga,  la 07 al 

Imebú, la 08 a la EMAB, dirección de tránsito, 

acueducto, Alcaldía y la caja de previsión social 

municipal de Bucaramanga,  la 09 la Alcaldía, 010 de 

Alcaldía, igual que la 12, la 19, la 21, la de 

bomberos, empresas de aseo de Bucaramanga,  Metrolínea, 

y al INDERBU, eso en cuanto a auditorias Exprés, 

colocación de denuncias, quejas que sea llegan al de 

control fiscal territorial. 

Volviendo a las cifras; vale la pena que presten 

atención a estas cifras que de pronto son preocupantes 

para la  Municipal de Bucaramanga y hago referencia a 

los resultados que se presentaron con ocasión de las 

auditorías que programó el ente de control fiscal 

territorial; se encontraron 527 hallazgos cifra 
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realmente alta para lo que debe corresponder a una 

eficiente gestión administrativa, pública y fiscal en 

un sujeto de control, encontramos 32 hallazgos 

Fiscales, 134 disciplinarios trasladados a la 

Procuraduría, 26 hallazgos penales trasladados a la 

fiscalía, 14 hallazgos sancionatorios, que igual que 

los fiscales son trasladados a sub, y 325 hallazgos 

administrativos, que pasan a ser motivo de planes de 

mejoramiento y cada uno de las entidades a las cuales 

auditamos. 

 

Los procesos auditados para el PGA 2019, de los 32 

hallazgos que, Les acabo de referenciar, sumaron la 

cuantía de 50.829’101.220 pesos, cifra realmente alta 

en cuanto hallazgos, también es justo aclarar aquí, que 

no porque haya un hallazgo de 10’000.000 quiere decir 

que el día de mañana no un proceso investigación además 

vaya a terminar siendo fallado con responsabilidad 

fiscal por esta misma cifra, hay procesos que 

simplemente van a terminar en configurarse los 

elementos de la responsabilidad fiscal, van a ver 

procesos en los cuales de pronto no se materializó el 

daño, van a ver procesos en los cuales de pronto se 

regresa el dinero, o sea hace,  hay  resarcimiento, se 

devuelve el patrimonio público, entonces, esos 50.000 

millones, quiero que tengamos en cuenta, es que no los 

procesos por lo que se inician tiene que terminar 

necesariamente en un fallo con responsabilidad fiscal. 

 

De los hallazgos Fiscales; que les mencioné 

anteriormente, encontramos 32, 3 Metrolínea 1 en 

INDERBU, 9 en la EMAB, 2 en la Alcaldía, 2 en la 

Dirección de Tránsito Bucaramanga, 1 en el IMEBU, 1 en 

bomberos, 1 en el ISABU, 1 en la Institución Educativa 

Camacho Carreño y 1 en el Refugio Social. 

Yo le comentaba a algún concejal en algún momento; que 

le recomendaba siempre para los debates que nos llamen 

a los sujetos de control, que revisen los informes de 

las s que hay demasiado material para que ustedes y en 

conjunto con nosotros, con el ente de control fiscal 

territorial, podamos hacer una vigilancia y un correcto 

seguimiento a que se cumplan los fines de cada uno de 

estos sujetos de control. Y no solamente eso, sino que 

realmente se inviertan los recursos de manera 

eficiente, eficaz y económica que determina la ley, 

deben ser invertidos para la necesidad o para la 

sociedad. 

 

De los hallazgos disciplinarios como les comentaba, 

eran 130 que son bastantes, trasladados a la 
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Procuraduría y a la personería, dependiendo de la 

calidad del sujeto o a quien se le hace el reproche de 

materia disciplinaria, fueron 10 definidos en 

Metrolínea, 2 en INDERBU, 24 en la EMAB, 55 en la 

Alcaldía, uno para el Concejo de Bucaramanga,  8 del 

Acueducto, 9 para dirección de tránsito, 2 para el 

IMEBU, 2 para bomberos, 12 para el ISABU, 3 para la 

Institución Educativa Camacho Carreño, uno para el 

Refugio social y uno para la Caja de Previsión Social. 

 

De los hallazgos penales;  aquí encontramos entre esos, 

el que les comentaba hace un momento la Alcaldía 

Bucaramanga  por el fondo de seguridad, por la no  

ejecución de los recursos de más de 12 millones de 

pesos, hallazgos penales; 7 para la EMAB, 15 para la 

Alcaldía Bucaramanga, uno para Dirección de Tránsito 

Bucaramanga, 1 para el ISABU, y dos para la Institución 

Educativa Camacho Carreño, entre esos de la EMAB vale 

la pena recordar también, que se encuentran algunos 

referenciados a lo que ha sido ya un tema, también, 

mediático; Qué es el caso Vitalogic, del cual más 

adelante les hablo algo más. 

 

Hallazgos de sancionatorios; 14, 4 para la EMAB, 4 para 

la Alcaldía, 1 para el acueducto, uno para dirección de 

tránsito de Bucaramanga, 2 para el ISABU, uno por la 

Institución Educativa Camacho Carreño y uno para el 

José María Estévez. 

 

Hallazgo administrativos: 325 como les dije, esos ya 

son susceptibles de planes de mejoramiento de cada 

entidad y seguimiento las oficinas de control interno; 

25 Metrolínea, 3 para INDERBU, 44 de la EMAB, 160 para 

la Alcaldía, 5 para el consejo, 17 para el acueducto, 

25 tránsito, 5 IMEBU,4 bomberos, 24 ISABU, 1 para el 

José María Estévez, uno para el Santo Ángel, uno para 

Institución Educativa Aurelio Martínez, uno para la 

Institución Educativa Promoción, José Celestino, INEM, 

Dámaso Zapata, Normal Superior, estos últimos de a uno. 

 

Beneficios De Control Fiscal: esos beneficios de 

control fiscal deben entenderse en el sentido de 

actuaciones de la que han evitado que se pierdan estos 

recursos, en el año 2019 tuvimos beneficios de control 

fiscal por el valor de 32’338.997, 1 en bomberos, 2 en 

el IMEBU, 1 en tránsito, 1 en Metrolínea, 3 en la EMAB, 

y 2 en la Alcaldía. 

Aquí con estos beneficios evitamos que configuremos o 

llevemos en medio de una auditoría o una investigación 

o una determinación de hallazgos con alcance fiscal y 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 15 

de 54 

 

  
por lo cual el cuantificarlos pues tenemos que se 

convierten en un beneficio de control fiscal logrado 

por el equipo auditor en el trabajo de campo que se 

hacen cada institución o sujeto de control. 

 

Fenecimiento de cuentas; sujetos de control los cuales 

no se les feneció la cuenta: el ISABÚ, Tránsito, EMAB y 

Metrolínea. 

Sujetos de control los cuales les fenecieron la cuenta; 

la Alcaldía, el Acueducto y el Concejo, de pronto 

algunos se van a preguntar porque se le feneció la 

cuenta al Concejo, si tenía anteriormente unos 

hallazgos que yo había determinado, que les había 

presentado acá, el tema fenecimiento de cuentas ya 

viene arreglado por la GAT, es la Guía Auditoría 

Territorial, las directrices de la  General De La 

República en el cual habla de una calificación que debe 

hacerse de la gestión de cada sujeto de control y debe 

superar un puntaje, Si supieras puntaje pues entiende 

que fenecen cuenta, pero eso no quiere decir que sea 

exento que haya tenido algún tipo de hallazgo 

disciplinario, administrativo, fiscal o penal. 

 

Del fortalecimiento de control fiscal: dentro del 

proceso de control fiscal o vigilancia fiscal Tenemos 

también el fortalecimiento al mismo, se hicieron 

Capacitaciones del equipo auditor, SIA observa y SIA 

misional, que es lo que corresponde a rendiciones de la 

cuenta. 

Se hicieron capacitaciones a sujetos de control en 

manejo de SIA observa, como les dije, SIA misional; una 

cosa es para sujetos de control y otra cosa es para 

nuestros funcionarios quienes van y auditan este tipo 

de cuentas, se hizo capacitación en SIA observa, 

misional y SECOP, a personal de planta y a personal de 

apoyo, se hizo capacitación en MIPG, como les dije al 

principio de esa presentación que ya es una obligación, 

también, legal que todos los funcionarios estemos 

atentos y actualizados en materia del Modelo Integrado 

De Planeación Y Gestión. 

 

Herramientas de control de cuentas: rendición de 

cuentas que se hizo con todos los jefes de control 

interno de nuestros sujetos de control. 

 

La cuarta dimensión referencia al cumplimiento de la 

política pública de lucha contra la corrupción: Aquí 

vemos todo lo que tiene que ver con la aplicación o la 

efectividad al principio de transparencia, es la página 

de la, en la cual ustedes encuentran la rendición de 
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todos los informes de plan anticorrupción y de atención 

al ciudadano. Tenemos también, en esta dimensión; las 

actuaciones de oficina jurídica, la cual se encarga, 

entre otras cosas, de hacer defensa de las demandas que 

se llevan a cabo o se interponen en contra de la 

Contaduría Municipal de Bucaramanga,  dentro de las 

actuaciones de oficina jurídica se resolvieron 29 

consultas, correspondientes al proceso de 

responsabilidad fiscal, se tramitaron 34 comités de 

conciliación, se resolvieron 6 impedimentos solicitados 

por funcionarios de la , se resolvieron 10 derechos de 

petición y 1 de tutelas, se resolvieron dos operaciones 

en procesos verbales. Aquí hago un paréntesis para 

aclarar que la Oficina Jurídica, es quien sustancia las 

segundas instancias de todos los procesos de la Sub, 

sustancia para el señor Contralor quien es en este 

momento la segunda instancia en procesos de 

responsabilidad fiscal, sean verbales, sean ordinarios 

y así mismo los procesos administrativos 

sancionatorios, Así mismo, es quien resuelve los grados 

de consulta en los procesos que se presenten. Se 

contestaron 5 demandas, Se realizaron 17 resoluciones, 

se resolvieron 5 apelaciones en procesos 

administrativos sancionatorios, se resolvieron temas 

relacionados con Procuraduría General de la República, 

Auditoría General De La República Y Fiscalía General De 

La Nación. 

A qué hacemos referencia a solicitudes de información y 

demás tramites que a veces por motivo o con intención o 

con ocasión, del principio de cooperación 

interinstitucional hacen los demás entes de control a 

nuestra Municipal Bucaramanga; se presentaron 6 

alegatos de conclusión; que corresponden a 5 procesos 

de nulidad y restablecimiento derecho y se adelantaron 

8 audiencias iniciales en procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho de simple nulidad y 

reparación directa. 

 

Medios de Control ganados: Aquí lo que estamos 

presentando son unas pérdidas que se evitaron para la  

Municipal Bucaramanga  y que fue gracias al excelente 

trabajo que hizo la oficina jurídica por pretensiones 

que tenían algunos demandantes en contra del ente de 

control fiscal territorial, me refiero a que algunas 

personas que han sido declaradas responsables Fiscales 

o han sido declarados administrativamente con procesos 

administrativos sancionatorios declarados con sanción, 

posteriormente hacen sus reclamaciones ante la 

jurisdicción contencioso-administrativa y aquí la 

oficina jurídica logró o evitó pérdidas por doscientos 
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veintinueve millones setecientos doce mil ciento 

setenta (229’712.170), de los cuales respaldaron las 

decisiones que tomó la  en su momento y como lo dijo la 

justicia contencioso-administrativa estaban ajustadas a 

derecho. 

Actualmente, posterior a lo dicho, pues también, vale 

la pena decir que tenemos en este momento 12 procesos 

vigentes, los cuales tienen unas pretensiones de 

demandados por más de 2.500 millones de pesos y esto 

hace parte de la defensa que hace también, la oficina 

jurídica de Municipal de Bucaramanga, una vez tengamos 

de pronto unos fallos en contra de estas decisiones o 

de esos procesos que no favorezcan la, esa sería más o 

menos pretensiones demandadas por parte de los 

accionantes. 

La  Municipal Bucaramanga  no trabaja sola, en 

representación de la ciudadanía como dice la misma 

Constitución, ha generado convenios de apoyo 

institucional para cumplir los fines misionales y 

constitucionales, entre esos tenemos; Superintendencia 

De Notariado Y Registro, que es con quien nosotros 

llevamos a cabo la búsqueda de bienes para poder 

declarar posteriormente cualquier investigado, medidas 

cautelares dentro de los procesos de responsabilidad 

fiscal, que no es un capricho del operador jurídico, 

sino es un mandato constitucional y legal y lo dice La 

Ley 610 de 2000, lo dice la ley 1474 del año 2011 y en 

cada proceso donde hay investigados se obliga a hacer 

búsqueda de bienes y declarar medidas cautelares. 

Tenemos cooperación, también, de la CDMB, tenemos 

cooperación con la Policía, en las cuales compartimos 

conocimientos, hacemos capacitaciones en materia 

ambiental, en materia responsabilidad fiscal, tenemos 

convenios con algunas universidades, por medio de los 

cuales se hacen prácticas, también, para judicantes o 

se hace o se presta el servicio consultorio jurídico, 

para algunos estudiantes de últimos semestres de 

derecho. 

Tenemos convenios, también, con otras s; Bogotá,  de 

Cundinamarca, por ejemplo; para el año 2019 y en ésta, 

se buscaba hacer un tema de intercambio de 

conocimientos, experiencias y capacitaciones en algunos 

temas que de pronto nosotros ya habíamos ejecutado o 

accionado acá en Bucaramanga,  un ejemplo; el tema de 

la aplicación del principio de verdad sabida y buena fe 

guardada, que es un tema que pocas se han aplicado y 

pudimos llevar y compartir nuestras experiencias, no 

solamente en la decisión administrativa que tomamos 

sino, también, los respaldos jurídicos que hicieron 
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jueces con fallos de tutela y también decisiones de la 

Procuraduría. 

 

Es necesario mencionar que en el año 2019, atendiendo 

la dimensión de transparencia y anticorrupción de cuál 

estamos tratando, la Procuraduría General De La Nación, 

certificó a la  Municipal de Bucaramanga, con un 

cumplimiento de 100 sobre 100 en el índice de 

transparencia y acceso a la información, éste es un 

reporte de cumplimiento que se hace frente a las 

acciones y frente a los procesos y procedimientos del 

ente de control fiscal y que está vigilado 

directamente, como ya lo dije, por la Procuraduría 

General de la Nación y es un logro también del doctor 

Jorge Gómez Villamizar en el año 2019.  

 

Frente a la quinta y última dimensión correspondiente 

declaración de la promoción social del control fiscal 

por medio de la participación ciudadana;  vale la pena 

aclarar que nosotros no solamente somos un ente de 

control fiscal territorial, que nos ubicamos únicamente 

en el tema de auditoría, vigilancia fiscal, Nosotros, 

también, por ley tenemos algunas directrices, 

lineamientos, que van regulados a lo que es la 

socialización de nuestra participación en la 

democracia, nosotros como representantes de la 

ciudadanía para la verificación incorrecta gestión 

fiscal e inversión de los recursos tenemos que, 

también, tener una participación activa con todos y 

cada uno de los ciudadanos de nuestro municipio, en 

razón a esto tuvieron para el año 2019 unas 

capacitaciones que se hicieron por comunas, eso está 

dentro del plan de acción que ustedes pueden encontrar 

la página, también. 

Se hicieron  encuentros ciudadanos para socialización 

de la , planes anticorrupción, plan de acción, 

presupuestos participativos, cómo realizar PQRS, esto 

es importante porque muchas veces los ciudadanos no 

saben qué hace la , los ciudadanos no saben cómo llegar 

a un ente de control, a veces los ciudadanos no saben 

cómo presentar una denuncia, una queja o ante quien 

hacerlo, muchas veces desconocen el tema de recursos 

municipales o de orden municipal, corresponde 

únicamente a la  municipal, y van e interponen 

denuncias en materia de gestión fiscal ante otras s, 

hablo de Girón, hablo de la  General De La República, 

hablo de la departamental y esto hace parte como el 

proceso de Educación del ciudadano frente a nuestra 

misión, nuestra visión, lo que nosotros hacemos y cómo 
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podemos atender sus necesidades, sus quejas, denuncias 

y demás.  

 

Estas son algunas evidencias los encuentros ciudadanos, 

como ya le dije se hacen en pro de la educación al 

ciudadano referente a nuestra participación ciudadana, 

en cumplimiento de la ley 1474 del año 2011, por medio 

del artículo 121, ordena que los entes de control 

fiscal deben socializar y democratizar lo que es la 

participación, como les venía diciendo anteriormente, 

esto se hace por medio de capacitaciones en control 

social de la Gestión Pública y capacitación, como ya lo 

he nombrado también varias veces, en temas de MIPG, que 

es el Modelo Integrado De Planeación Y Gestión, eso 

para las entidades públicas en materia de participación 

ciudadana. 

Para el año 2019; así mismo dando cumplimiento al 

artículo 48 de la ley 1757 de 2015, Se realizaron dos 

rendiciones de cuentas por parte del doctor Jorge Gómez 

Villamizar, una el 19 de septiembre de 2019 y otra el 

29 de noviembre 2019, eso como cumplimiento a la 

obligación constitucional de presentar los informes a 

la ciudadanía. Pero no solamente la  se ubica en temas 

de responsabilidad fiscal, procesos, auditorías o 

capacitaciones a la ciudadanía, hay un programa muy 

bonito que maneja la Contraloría y el cual siempre nos 

hemos esmerado por seguir llevando a cabo, con apoyo de 

la Administración municipal, con apoyo de la Secretaría 

de Educación y de otros asociados con los cuales 

hacemos convenios, como la CDMB, la Electrificadora de 

Santander, Las Unidades Tecnológicas y que esperamos 

este año por medio de la oficina de participación 

ciudadana podamos volver a retomar, es lo 

correspondiente al programa de contralores escolares, 

que fueron creados por medio del acuerdo 045 el 2013, 

nosotros hacemos un seguimiento y un acompañamiento a 

lo que son los gobiernos estudiantiles, esto pues, 

buscando incentivar en los muchachos de los colegios lo 

que es su participación en la fiesta democrática de un 

gobierno estudiantil, lograrles crear a ellos en su 

conciencia de la necesidad de velar y cuidar los 

recursos públicos o que se invierten en sus 

instituciones y que ellos nos ayuden a controlar Desde 

allí y a vigilar, sin pasarnos obviamente de la 

limitación que corresponde a este ente de control 

fiscal territorial, pero que ellos, si nos ayuden a 

vigilar por lo menos el día a día del PAE,(52) lo que 

sucede con los recursos que se invierte en el 

mantenimiento de aulas escolares, de pupitres y demás. 
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y verdad que hemos recibido un gran apoyo de ellos 

hemos recibido reportes informes de los mismos 

estudiantes que se ponen la camiseta y demuestran Cómo 

nace preocuparse por qué está pasando con los recursos 

que se invierten por parte de anunciación municipal en 

cada una de estas instituciones educativas entonces 

Este programa contralores escolares como bien ha dicho 

ha sido parte del proceso de  desde el 2013 acompaña 

día a día en cada colegio y hacemos desde principio de 

año una verificación programación para los direcciones 

de gobierno estudiantil y normalmente presentamos 

algunos incentivos en los cuales nos colaboran la 

administración municipal secretaría educación y algunas 

instituciones privadas por ejemplo la electrificadora 

que alguna vez nos acompañó las unidades tecnológicas 

alguna vez también nos hizo acompañamiento patrocinaron 

algunos eventos entre otros para el año 2019 nosotros 

recepcionamos en la  496 solicitudes peticiones quejas 

reclamos y sugerencias dentro de estas denuncias 

también van solicitud de información certificaciones 

que piden también algunas entidades públicas y privadas 

son 239 para la secretaría general 122 para oficina 

vigilancia fiscal 135 para la oficina de participación 

ciudadana 10 para la oficina jurídica y 38 que se 

reparten entre otras como contabilidad presupuesto su  

etcétera algunos casos de impacto que queremos 

presentar del año 2019 y habló impacto en materia de 

participación de la ciudadanía con lo que nos 

preguntamos ayer ya no porque por medios también se 

Comenta frente a la administración municipal para el 

año 2019 debe hablar precisamente de tres casos el tema 

vital de allí que es uno de ellos que ya todos ustedes 

conocen muy bien y que la  Municipal de Bucaramanga sin 

hacer mucho espectáculo de esta situación logró iniciar 

recaudar pruebas y en ese sentido de la cooperación 

interinstitucional que deben tener la fiscalía la  y la 

Procuraduría logró definir procedimientos 

investigaciones y determinar algunos hallazgos que han 

conllevado a que este tema sea realmente importante 

para la ciudad la  solicitó en este proceso la cual 

Avanza en el proceso contencioso administrativo Por qué 

me sale así como ustedes saben está pidiendo una 

indemnización de más de 500000000 de pesos al municipio 

en primera instancia fueron eliminados sus pretensiones 

en ese momento se encuentra el consejo de estado y 

estamos esperando que el consejo de estado confirma la 

decisión de primera instancia porque lo contrario sería 

realmente un daño presupuestal enorme para el municipio 

de Bucaramanga  la  del principio iniciar Las 

investigaciones con ocasión del contrato de consultoría 
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096 de un señor Jorge 9 Alarcón que todos conocen Y 

desde ahí empezó a iniciar trabajo conjunto con la 

fiscalía y la Procuraduría hay temas avanzados hay 

otras investigaciones que por reserva no puedo 

presentarme a ustedes pero que van a cambiar de pronto 

a que la ciudadanía entiendo un poco más la situación 

eso los fines de las pretensiones del contrato que se 

pretendía ser para el tratamiento de las basuras 

tenemos otro tema como le dije ahorita que también ha 

sido muy mediático y que vale la pena estar acá que 

dice la  en el año 2019 subtitulado con un millonario 

contrato de actualización catastral la  Municipal de 

Bucaramanga que no se pronuncia frente al tema de fondo 

de si sí o si no es lo correspondiente al valor que se 

fijó como impuesto a pagar la  lo que está investigando 

de común con trabajo común con la fiscalía general de 

la nación que lleva avanzado este tema es el tema de 

los sobrecostos en el contrato se saben que hay unos 

informes y hay unas denuncias por sobrecostos de un 

contrato de licencia anterior y unos contratos son el 

verde contrato para lo mismo unos años anteriormente 

realizado por administración municipal de Bucaramanga  

acá tenemos y hemos encontrado lo que tenemos hasta 

ahora es que estamos en una etapa de práctica de 

pruebas en las cuales Ya vino el mismo rector de la 

sida Distrito darnos algo Nos rendimos algunos 

testimonios al respecto y frente al tema de 

valorización continuamos ya en trámite de iniciación o 

archivo de proceso de responsabilidad fiscal el otro 

tema que ha sido también motivo de mucha titulado 

denuncia ante la teoría municipal de Bucaramanga  es el 

tema de los cerros orientales un tema que realmente nos 

toca Así como el tema de Santurbán para para muchos de 

nosotros acá en Bucaramanga  y su iniciativa del doctor 

Jorge Gómez Villamizar convocar a mesa de trabajo en 

principio con la Procuraduría y los demás actores de la 

educación municipal y además de actores ambientalistas 

que participaron en estas en los cuales se hacían 

pronunciamientos y revisión de lo que fue un contrato 

adjudicado por la estación municipal para intervenir 

los cerros orientales con ocasión de esta iniciativa la  

Municipal de Bucaramanga se llevó a cabo una auditoría 

eso gustaría que fuera hacer 23 del año 2019 determinó 

unos hallazgos de equipo administrativo disciplinario 

fiscal y penal por valor de 4728 billones $332000 un 

motivo la ausencia de la licencia ambiental y concepto 

previo de viabilidad técnica ambiental por parte de las 

ONG para el desarrollo del proyecto parque Botánico de 

los orientales como tal estos hallazgos ya fueron 

trasladados a las entidades correspondientes y la  hará 
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lo mismo con lo que Define el hallazgo de tipo fiscal y 

lo que es nuestra competencia hasta aquí como le dije 

el resultado la presentación de lo que hacen informe de 

la  Municipal de Bucaramanga vigencia 2019 con el 

dinero que tenemos para presentar como un ente de 

control fiscal técnico son cifras son resultados y el 

resto ya queda a su consideración muchas gracias a 

ustedes por toda su atención bumangueses o quién pagó 

esa plata si porque eso nos toca a los a los 

bumangueses con los impuestos también supe que había 

retirado el gerente del Acueducto en su momento Stalker 

no sé tengo Me comentaron que también había demandado 

sí es cierto No es cierto que pasó con eso porque 

también era un funcionario de periodo que fue retirado 

antes de que completará su periodo al cual fue elegido 

y me queda otra duda que le dejó ahí en el tintero 

Rolando sobre el tema de Vital hoy y te dice que hay 

una demanda de Vital hoy y al municipio porque está 

demandando vitaloe y O sea no yo no comprendido bien 

porque demanda vital Oye si supuestamente no se ganó 

ningún contrato sea no hay contratación no existió 

contrato con vital Oye y porque vitaloe demanda al 

municipio Por qué sé yo sí quisiera que pues no sé 

perdone mi ignorancia nos diera Claridad sobre el tema 

usted que está más claro no tiene Claridad sobre este 

tema de Vital hoy y yo nunca entendido porque vital Oye 

no está demandando al municipio Qué pasó si no hubo 

contrato Entonces si quisiera que nos diera o 

posteriormente nos dieras astralidades doctor Rolando 

por lo demás pues felicitarlo por el informe que no 

está presentando hoy estado veo que es un informe muy 

completo y usted dio una suficiente explicación sobre 

Entonces lo felicito por eso y no es siendo más 

presidente Le agradezco la palabra gracias al concejal 

Javier Ayala tiene la palabra honorable concejal Marina 

Arévalo bueno buenos días a todos los que hoy nos 

acompañan al señor contralor y su equipo de trabajo 

Muchas gracias por el informe a la mesa directiva mis 

compañeros Bueno yo quiero precisar qué pues es la 

primera vez que estoy por aquí haciendo este ejercicio 

político que cada vez me parece más interesante y de 

más responsabilidad quería referirme al informe en 

algunas observaciones que consideró que revisarlas Y si 

de pronto le resultan propositivas para todo el 

ejercicio de grande responsabilidad que tiene la  

porque yo le cuento señor contralor que los ciudadanos 

tienen una lupa puesta sobre el apoyo que como 

ciudadanos podemos tener en el buen ejercicio que haga 

la  Me parece que su informe y sobre todo la 

observación que veo en rendición de cuentas a través de 
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la página Pues a cualquier ciudadano que quiera 

revisarla o a encontrar ahí un insumo importante para 

entender mucho de la tarea que reposa en la  quiero 

hacer una pregunta es decir en el sentido bien lo de 

justo al inicio de su exposición mucho del trabajo que 

hace la  es en protección a ese patrimonio los 

ciudadanos En búsqueda de protegerlo y de recuperarlo 

en la medida en que haya habido un daño fiscal o algo 

así no sé si exista un indicador que mida cuánto En 

porcentaje de lo que se estima se puso en riesgo se 

logra recuperar con la gestión que hace la  eso es como 

como una pregunta que dejó ahí en su análisis la otra 

pregunta es sobre si el peje en algún momento considera 

como insumo entendiendo que el control de ustedes es un 

control fiscal y el control que hace el consejo 

municipal Es un control político no sé si exista una 

forma sistémica para que ustedes tomen como insumo algo 

de lo que se hace aquí en el control político si esto 

porque hemos hecho un ejercicio juicioso durante todos 

estos periodos hemos hecho algunas observaciones pero 

no si existe no sé si hay una conexión entre el 1 y el 

otro para que ustedes que veo que ya está aquí también 

publicado en la página El de está vigente en cuanto en 

cuanto a la explicación que nos dan sobre las 1843 pqr 

es que se presentaron en el cuatrienio pues la 

percepción que tengo es que es un porcentaje bajito no 

menos de 500 por año para lo mucho que debe haber a 

nivel de los ciudadanos y esto puede ocurrir A qué 

debemos socializar un poco más que el ciudadano del 

común y corriente pensaría yo y usted lo dijo 

exposición algo muy muy muy positivo y alentador es que 

encontró que los colegios los estudiantes ya se han 

empoderado de que existe esta herramienta porque esta 

herramienta también se constituye para la  en un buen 

insumo de información porque es entendible que con el 

capital humano que se tiene pues no se puede ser tan o 

cubrir tanto la posibilidad de hallazgos que pueda 

tener la administración pública y los entes que ustedes 

vigilan Entonces en ese orden yo creería que esté este 

insumo del quejoso o del que incluso el que denuncia 

porque ya estoy se amplió a pqrst Incluso el que 

denuncia puede ser mucho puede abastecerse mucho más En 

beneficio del trabajo que hace la  pero para eso si 

realmente en todas esas capacitaciones que usted 

planteó pudiera fortalecerse mucho más la que el 

ciudadano entienda que hay un ducto por el cual él 

puede comunicarse de manera directa con ustedes Bueno 

esas eran mis observaciones por lo demás nuevamente 

felicitarlo y decirle Pues que usted y su equipo 

cumplen una misión muy importante en este ejercicio de 
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la transparencia que necesitamos para poder administrar 

mejor los recursos que son del Estado gracias a usted 

muchas gracias honorable concejal tiene el uso de la 

palabra el concejal Carlos Parra Gracias presidente 

bueno un asunto que a mí me importa sobremanera es el 

correcto ejercicio de los órganos de control para que 

efectivamente como lo Afirma el contralor sean órganos 

técnicos aquí estamos frente a un hombre amiento que se 

hizo sin vacancia con un montón de movimientos 

políticos detrás y mi tesis es un nombramiento que se 

hace de manera política afecta de manera definitiva el 

desempeño de una institución y Es evidente quiero que 

nos fijemos en muchas cosas es muy diferente Una 

rendición de cuentas qué es lo que se le presenta a la 

comunidad a un informe de gestión que se le presenta al 

consejo son dos conceptos diferentes legalmente 

diferentes aquí nos presentaron a rendición de cuentas 

sólo que se le presenta a la comunidad y nosotros 

digamos que luego analizando el informe vemos por 

ejemplo que muchas cifras globales analizan de manera 

somera temas que son de fondo y nosotros no estamos acá 

para ver 22 procesos archivados las cifras esconden 

verdades que a nosotros nos toca escudriñar una por una 

si por eso un informe detallado el consejo debería 

traer proceso por proceso no un número de 22 procesos 

archivados Y eso que nos dice nosotros acaso medimos el 

número y el número nos dice algo no Y además si ustedes 

miran hay muchos datos desactualizados en el informe 

por ejemplo aquí dice Jhasbleidy Tapia secretaria 

general ya no es la secretaria general Yesid Montañez 

contralor ciudad para participación ciudadana ya no 

está bien Enrique Garcés ya no es y esto digamos listo 

se presentó tal vez no se la primera semana la segunda 

semana pero si se venía el consejo a presentar un 

informe que presentar un informe actualizado se hace 

bien la calidad de los documentos que nos presentan ya 

ustedes digamos se meten en el contenido del informe y 

dice los procesos de limón se archivaron porque se le 

salió el año fiscal por los profesores no son varios 

procesos sino todo se archivaron por la misma razón 

entonces pues aquí las preguntas que yo quisiera seria 

de manera formal Cuántos de esos procesos se archivaron 

de los relacionados con el mío porque se resarció el 

daño y cuántos por otras causales o por ejemplo luego 

viene nosotros el parámetro que tenemos para medir esto 

es el informe de la auditoría como sabemos la auditoría 

le hace control a la  y en dentro de su informe pues 

acá la auditoría el informe del Análisis 2018 en el dof 

19 y hay muchísimos hayas dormido activo por falencias 

en cuanto al ajuste de publicidad del plan anual de 
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adquisiciones entonces aquí la pregunta ya sea justo 

decisiones hallazgos ministración por presunta 

connotación disciplinaria por deficiencias en la 

supervisión de contratos que la  venido contratando con 

la casa con santandereana de compensación familiar 

cajasan hallazgo en el contrato 0016 donde no se logró 

comprobar que los pagos fueron coherentes con los 

servicios recibidos como quiera que se encontraron 

documentadas en actividades de una pregunta sabes que 

se hizo para corregir esos hallazgos y ya de manera 

efectiva logramos que eso fuera corregido luego digamos 

uno precisamente porque se presenta con una rendición 

de cuentas no nos da la información completa se escogen 

la  en el 2015 y tenía 56 funciona 56 contratos de 

prestación de servicios en la actualidad tiene 169 + 13 

tres veces más y se presentó una reestructuración de la  

y a cuenta de que la reestructuración implica crecer en 

tres meses en contrato de prestación de servicios esto 

tiene alguna relación con todos los procesos para poder 

poner contralor sin vacancia tiene una relación el 

aumento la contratación de prestación de servicios con 

que se haya elegido un contralor sin vacancia para ser 

elegido para que nos demos cuenta nos dicen por ejemplo 

hay 50.000 millones en hallazgos los hallazgos son la 

noticia Escandalosa pero no certera a nosotros nos 

importa la recuperación del patrimonio público un 

hallazgo es el titular y se puede abrir el hallazgo 

pero que no y eso no termina la recuperación de 

patrimonio público pues es lo mismo que nada luego 

nosotros tenemos vamos que en el informe de la 

auditoría dice la gestión contable fue regular Pues en 

los estados financieros A 31 de diciembre se registran 

cifras de planta y equipo de 48154 357 millones de 

pesos y partidas que arrojaron un total de 

inconsistencia del 13% del activo ya se corrigió este 

hallazgo de regular gestión tributaria regular gestión 

contable Esas son las preguntas que tenemos que 

resolver acá y para esos qué sirven los informes de 

gestión no para ver números globales y obviamente lo 

van a presentar 100% pssss ejercicio digamos que es un 

ejercicio superficial del oficio que tiene que hacer el 

concejo de Bucaramanga  lo dicen en el informe que la 

cdmb es reconocida como autoridad ambiental es un 

proceso que todavía está en litigio Por qué la  hace 

reconocimiento de la cmb como autoridad ambiental sin 

terminar a que se decida Pues el litigio final y pues 

bueno así pues yo creo que el factor común que vemos 

acá es un ejercicio de la del control fiscal orientado 

por la raíz que es Pues falencias en el nombramiento 

por eso la responsabilidad que tenemos nosotros es tan 
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importante Por eso es que elegir bien tiene todo que 

ver con ejecutar bien la labor nosotros no podemos 

repetir la historia del Consejo anterior que nombró sin 

vacancia qué número de manera de manera irregular Esa 

es la historia que nosotros no podemos repetir Pues yo 

quisiera terminar diciendo que general es un informe 

superficial es un informe que no nos da cuenta de fondo 

del asunto y que pues no me da miedo decir No porque 

nosotros estamos en el ejercicio una situación Esto no 

es un control político y en la situación nosotros 

tenemos el deber de decir lo que vemos del informe 

entonces pues obviamente sé que esto procedería para 

que diga Ah es que usted está ejerciendo control 

político a emprender todas las acciones no opinar sobre 

un informe y pues esa es mi no solamente mi labor sino 

mi deber constitucional entonces pues esos son los 

asuntos que yo veo sobre el informe gestión presentado 

Gracias honorable concejal tiene el uso de la palabra 

el concejal Luis Fernando Castañeda Gracias presidente 

quiero saludar muy especialmente a los ciudadanos que 

nos acompañan los diferentes equipos jurídicos de los 

honorables concejales a la gloriosa Policía Nacional 

medios de comunicación Muchas gracias ciudadanos pues 

qué interesante recibir hoy el contralor de Bucaramanga  

Es la primera vez que tengo la posibilidad de dialogar 

con él y me parece que el informe es un informe que nos 

deja muy tranquilos quisiera ahondar un poquitito en lo 

expresado por el honorable concejal Javier Ayala y es 

que quisiera señor contralor que usted nos cuente el 

famoso tema de las basuras de las nuevas tecnologías el 

famoso tema del escándalo de Vital hoy Y cómo así que 

ahora entonces esta empresa pretende demandar a 

Bucaramanga  un escándalo que ha hecho tanto daño el 

gobierno del Alcalde que qué dice que no hay que mentir 

No hay que robar y no hay que traicionan eso es lo que 

necesitaba los mayas es que se aclare porque hemos 

visto muchas y muchas Crónicas de El periodismo de los 

medio de comunicación y hoy tenemos a un ex Alcalde 

honorable concejal Carlos Barajas con Diego de cargos 

por esa situación y yo sí reconozco y la labor que ha 

hecho la Procuraduría y la  de Bucaramanga  sobre el 

tema por eso que mejor que él Señor contralor nos 

cuente un poco más a fondo hasta donde se pueda nos 

cuente a esta corporación que es la voz de la comunidad 

qué es lo que realmente sucede para que los ciudadanos 

y nosotros los concejales que hacemos el control 

político sepamos realmente un poco más de qué fue lo 

que sucedió con este famoso tema que inclusive tuvo 

repercusión nacional pedirle al contralor que nos 

entregue una información más a fondo sobre el tema de 
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Metrolínea por ejemplo una pregunta específica es la 

rutas complementarias de Metrolínea generaron un 

déficit bastante dinero sobre el tema de esta rutas 

complementarias que se puede conocer porque decíamos en 

el informe de Metrolínea que es muy grave que esta 

entidad hoy no tiene ni siquiera Cómo pagar todas las 

demandas que ha perdido qué ha perdido y es una entidad 

ya prácticamente inviable una entidad que a través del 

tiempo fue secuestrada por la corrupción y la 

corrupción fue precisamente la que llevó a metro línea 

a hoy ser un sistema inviable otros lugares del mundo 

han podido tener un transporte masivo que genere las 

expectativas que cumpla con las expectativas que se 

generaron en su implementación Y lamentable entre 

Bucaramanga  y el área metropolitana hoy ni siquiera 

tiene esa posibilidad y si se pagan intereses día a día 

onerosos de todas estas demandas que tiene el sistema 

integrado de transporte masivo de Metrolínea en el área 

metropolitana es una de pronto de las inquietudes que 

le tengo al contralor específicamente el tema de las 

rutas complementarias y otras situaciones que sea 

generado allí el tema de la cps es concejal Carlos 

Parra Qué interesante que el contralor hoy nos cuente 

qué presupuesto se tiene para las famosos contrato de 

prestación de servicio porque hay mucha suspicacia yo 

sí quiero dejar hoy Claro que se generan chismes a 

través de los medios de comunicación y yo he sido uno 

de los grandes enemigos de la corrupción de Bucaramanga  

y no voy a aceptar que mi nombre esté en artículo de 

prensa de presuntas reuniones de las cuales no he 

participado y yo sí tengo la autoridad hoy para decirle 

señor contralor cuánto presupuesto hay para contrato de 

prestación de servicio Cuántas contrato de prestación 

servicios Se han firmado por qué es importante darle 

Claridad a este consejo y a esta ciudad No puede haber 

un contubernio del Consejo con lo los entes de control 

y en eso estamos de acuerdo y por eso tengo la 

autoridad hoy de preguntar Además porque le voy a decir 

otra cosa lo que he escuchado hoy y lo investigar 

dentro de la potestad que tengo de control político es 

que también hay que reconocer hoy tenemos una persona 

capaz al frente de la  a mí me gusta a mí me gusta esa 

Independencia que hubo en el gobierno pasado a mí me 

gusta esa  que funcionó en el gobierno pasado y hoy 

debo reconocer que Jorge Gómez Villamizar hizo una 

buena gestión en la  y que el equipo que tuvo la  y que 

ha tenido es un equipo porque he investigado aquí 

nosotros no tragamos entero y aquí hemos venido 

averiguando quienes integran esa entidad de control del 

Bucaramanga  para poder venir aquí a exigir pero 
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también tenemos que reconocer lo que se ha hecho y lo 

que se hace bien y debo decir que lo funcionario de la  

son funcionarios que tienen todo listo no nuestro 

respeto por su trabajo y lo tengo que reconocer pero sí 

es muy importante señor contralor para terminar 

presidente que usted hoy nos cuente el tema de los 

contratos de prestación de servicio porque despiertan 

mucha suspicacia entre los ciudadanos entre los 

periodistas y entre los concejales y yo sí debo 

reconocer que este consejo renovado en cabeza de Jorge 

Rangel ha sido un consejo serio por eso me dio mucho 

mucha rabia Hace unos días cuando un medio de 

comunicación bueno que esté aquí el periodista Oscar 

Rey qué bueno que está el periodista Oscar Rey cuando 

me llamaron a preguntarme si yo me había reunido con el 

señor contralor perdón con el señor gobernador disque 

por allá para hacer componendas falso totalmente falso 

y rechazo cualquier intención de dañar la imagen a esta 

corporación ha corporación seria nueva renovada que ha 

hecho un trabajo serio responsable y prueba de ello son 

los grandes debates que hemos hecho aquí en la en el 

concejo municipal hacía de Qué presidente Discúlpeme 

que estos son temas que le le le le generan a uno mucho 

entusiasmo porque hay que defender el buen nombre pero 

remató diciendo contralor usted es un hombre serio es 

la primera vez que tengo la posibilidad de tenerlo 

frente a frente y usted es un hombre que como lo decía 

la concejal Marina merece nuestra felicitación por su 

trabajo así es de que importante estos diálogos estos 

debates estos informes y eso sería lo único que quería 

decir mi estimado presidente Muchas gracias a usted 

honorable concejal tiene el uso de la palabra el 

concejal Luis Ávila Bueno muy buenos días para todos 

muy buenos días para la mesa directiva presidente para 

mis compañeros concejales A quién nos acompañan en las 

tribunas aquí todas las unidades de apoyo señor 

contralor y su equipo de trabajo como dice mi compañero 

el concejal Chumi cuando se habla de súplicas ya se 

habla de chismes y todo pues empiezan a generar 

espacios negativos y todo y crear un mal ambiente al 

aire de este Cabildo y es el momento de dar Claridad de 

que no nos creamos de los chismes no creamos de cosas 

que quieren hacer las cosas o que quieren dañar el buen 

ambiente y todo lo que estamos haciendo y haciendo 

nuestro trabajo Quiero felicitar por este informe 

porque es un informe claro donde demuestran las cosas 

que están pasando en nuestra organización municipal en 

todos los entes que se manejan y todo y acá tengo un 

dato que para el día jueves está citado a control 

político el Esaú y una de las grandes herramientas ha 
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sido los informes de la  y nos damos cuenta de que 

encontramos de los hallazgos que ellos manifiestan a 

nivel del isaú encontramos varias cosas acá tanto 

disciplinarias como penales sancionatorias y algo muy 

delicado administrativas y son cosas que esto nos dan 

la luz a nosotros para poder hacer el control político 

de los entes que nosotros manejamos y Qué es ahí donde 

nosotros tenemos que mediante Estos tipos de informes 

mediante este tipo de organizaciones podemos hacer 

nosotros el control político de nuestro gobierno 

municipal y de los entes que trabajan alrededor para 

que la comunidad que nosotros somos La Voz del pueblo 

les demos la claridad de porque nos eligieron a 

nosotros y porque estamos nosotros acá No simplemente 

para venir y calentar un puesto y facturar como dicen 

en otros medios sino para generar espacios para generar 

nuevas oportunidades para que nuestra ciudad crea en 

que nosotros lo que estamos haciendo acá en nuestro 

control político y que eso lo que nosotros necesitamos 

igual le pido al Señor contralor usted lo puso en su 

diapositiva el Boom 3 noticias claves que la comunidad 

está buscando respuestas vital hoy y catastro y cerros 

orientales nosotros fuimos y conocimos los cerros 

orientales caminamos con varios de los concejales es 

algo un sendero muy interesante algo muy ambiental pero 

realmente también para mí me deja en la mente que un 

 

 

Importante es algo que deberíamos nosotros y en todas 

las instituciones debería tenerlo porque es que así es 

donde nosotros damos enseñanza así Le damos la 

importancia también a que el ojo en los niños los 

jóvenes tengan Estos espacios y se animen a llegar a 

estos escenarios como el consejo y tener otras 

aspiraciones muchas gracias yo presidente a ustedes y 

muchas gracias por ese informe a usted honorable 

concejal tiene el uso de la palabra el concejal Jaime 

Andrés gracias presidente un saludo muy especial para 

usted para mis compañeros del Consejo para doctor 

Rolando y todo su equipo de trabajo estamos en una 

situación diría yo atípica en la que encontramos un 

gobierno transicional pero con unos procesos que aún 

siguen vivos y la labor de la  se hace tan 

indispensable doctor Rolando en la medida en que las 

grandes problemas financieros que está dejando la 

administración anterior son a causa de Procedimientos 

incorrecto acciones incorrectas que pasaron por encima 

de la ley y es ahí donde ustedes tienen la 

responsabilidad de tomar decisiones en torno a las 

afectaciones que ha tenido el municipio Y 
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lamentablemente afectaciones que hoy jurídica y 

financieramente nos tienen pagando millones de pesos a 

terceros por las malas decisiones que se han tomado y 

alguien debe responder por esto en virtud del informe 

de gestión que nos entregó la oficina de control 

interno Hace unos días atrás Me puse analizar y a 

comparar y me impresionó la cantidad de hallazgos 

hallados casi a la oficina de control interno y muchos 

de ellos estaba mirando aquí en mis apuntes muchos de 

ellos son Fiscales y esto se dieron en los diferentes 

despachos de la administración Ahora cuando lo 

confrontó con el informe que usted nos está entregando 

veo con mayor preocupación ese tema y aún más cuando 

empiezo aquí a enseñar lo que todos sabíamos Y es que 

la improvisación del gobierno anterior derivó no 

solamente en el incumplimiento del plan de desarrollo 

sino que también en muchos de sus funcionarios 

terminaron saliendo mal o investigados por acciones que 

no fueron procedentes para lo que fueron asignados no 

obstante si es importante doctor Rolando saber de 

manera más puntual porque la  municipal como ente de 

control no efectuó planes de mejoramiento más rigurosos 

ustedes tienen un sin número de convenios que encontré 

dentro de lo que usted nos entregó pero no viene el 

informe algunos que conllevarán a una mejora en los 

procesos que lleva la administración municipal como una 

medida preventiva no sé si es que el informe está 

demasiado general y esto hace parte de la puntualidad 

pero sí es importante saber qué medidas preventivas Se 

tomaron en torno a eso entendiendo el rol de la  pero 

también sé que la prevención puede mejorar los procesos 

logrando un mejor desempeño por parte del gobierno de 

turno Y eso es lo que se busca con estos planes 

preventivos y de una otra manera un papel importante 

que ustedes juegan y jugará el nuevo contralor entorno 

no solamente a entrar a sancionar sino a prevenir 

porque en ocasiones se vuelve es un tema de persigamos 

a sancionar pero en ocasiones ustedes tiene la potestad 

de prevenir Y qué planes de prevención se plantearon en 

torno a darle mejoría porque cuando la  me dice Jaime 

Andrés aplicamos 50 proceso de advertencia generamos 

todos estos procesos para prevenir y para mejorar Pero 

al final no hicieron caso Pues aquí está la sanción Ah 

okay entiendo que es una cuestión de ya de capricho y 

de pasar por encima de la normatividad ahora bien 

cuando me pongo a mirar el tema de los encuentros 

ciudadanos es importante que quede reflejado el número 

de personas que fueron impactadas es un informe de 

gestión y necesitamos indicadores de cumplimiento 

muchos más específicos que excedan más allá de unas 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 31 

de 54 

 

  
fotografías o Unas fechas en la hoy es importante que 

es informe tenga realmente cuántas personas fueron 

impactadas y la manera como estas personas fueron 

impactadas ahora respecto de los hallazgos Fiscales es 

importante dejar reflejado en el informe una cifra que 

me permita determinar en virtud de las auditorías que 

adelantó la  con resultados negativos es decir con 

hallazgos Fiscales Cuál es el daño fiscal causado por 

la administración en virtud de su improvisación Y 

desconocimiento de lo público es importante conocer en 

ocasiones ser tan general nos deja Nosotros con cifras 

muy muy generales de tantos pero en ocasiones es 

importante conocer con más puntualidad Cuáles fueron 

los casos que fueron advertidos que fueron sancionados 

y que aún se siguen en lo que se siguen fallando porque 

es que esta es una administración que le da continuidad 

a una serie de procesos y tenemos que ser Muy 

cuidadosos 2 Oz en que esos procesos o esos errores No 

se le genere la continuidad sino desde aquí desde el 

consejo se puede hacer un trabajo articulado de la 

misma forma también hago referencia a esto porque la 

ciudad merece saber cuánto se debe pagar a través de 

sus impuestos por las actuaciones de sus funcionarios y 

ahí Yo hace poco hablábamos con la gerente de 

Metrolínea y lo que tiene que pagar el municipio por 

laudos arbitrales es impresionante de la misma manera 

en muchas secretarías hoy están teniendo que pagar 

cifras multimillonarias por acciones que pasaron por 

encima de la ley se advirtieron se sancionaron Y quién 

nos va a responder a los ciudadanos por eso sí ya cada 

uno de números y de presupuesto en la medida en que 

podamos tener Claridad cuanto el municipio y va a tener 

que responder Y quién va a responder por eso 

Lamentablemente por eso que el municipio Hoy está 

pronta ando en estos 30 segundos qué seguimiento se ha 

hecho a la realización a las vigencias futuras 

aprobados en el consejo dentro de las cuales Hay una 

que presuntamente no debía hacerse y es el caso de 

ecofuturo es un caso que hay que ahondar sobre todo por 

lo que estamos hablando de vigencias futuras y cuando 

me pongo a mirar aquí encuentro que el convenio se 

firmó el 18 de diciembre y tiene una duración de 4 años 

y se hizo con vigencias futuras excepcionales y es un 

caso que ha sido muy nombrado por los diferentes 

análisis y medios de comunicación en torno a 30 

segundos presidente en torno al proceso a estos 

procesos que dejan en que dejan en duda las acciones 

pertinentes ustedes tienen una responsabilidad y 

terminó con esto doctor Rolando puntual esa 

responsabilidad puntual va más allá de congraciarse con 
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el gobierno o de o de querer solamente advertir y es 

también de entrar a proteger el municipio y la mejor 

manera que hoy necesitamos que tanto el concejo de 

Bucaramanga  como la  municipal ejerzan una protección 

sobre el municipio es previendo y evitando que las 

acciones Qué acciones que han tomado los gobernantes en 

sus impulsos y en sus acciones autoritarias terminen al 

final pagan 2 en por el municipio por los recursos de 

los ciudadanos Mira yo creo que si la  le contara a los 

bumangueses Cuánta plata estamos pagando por las malas 

decisiones que se toman la gente entendería el papel 

real que se cumple que cumple los entes de control como 

la  y para nosotros como concejal es supremamente 

importante doctor Rolando tener esa información Clara 

que se ha venido sancionando Qué medidas preventivas Se 

tomaron porque eso es lo que nosotros vamos a usar aquí 

en temas de control político para decirle a cada uno de 

los secretarios mire esto ya fue advertido esto ya fue 

sancionado Esto está bajo un proceso Y de esa manera 

nosotros poder articular una acción de control mucho 

más eficiente creo que hay que profundizar mucho más en 

el informe en la medida en que no nos podemos quedar en 

los números generales y no tener la información de mano 

para nosotros hacer un acompañamiento en la medida de 

la información que se pueda Gracias presidente 

finalizar la palabra Buenos días para todos y todas son 

cosas muy puntuales que quisiera tocar sobre la mesa el 

primer tema es acerca de los medios de control ganados 

pues vemos Que encontrar 3.el del Fernando Julio César 

y Manuel me gustaría conocer Cuál es el estado de los 

demás En qué en qué procesos se encuentran en que en 

que están separados pueden perder pueden ganar me 

gustaría conocer más al respecto el tema de los 

contralores escolares en la parte de los colegios me 

parece que es muy importante donar ahí que los colegios 

de las instituciones educativas se siga trabajando el 

tema de los contralores escolares Me parece que hay que 

apostarle en ese tema lo considero muy importante para 

trabajar Además de eso pues también estoy de acuerdo 

con el concejal Chumi que habla acerca del buen trabajo 

que desempeñaba la  en este tiempo que pasó pero me 

surgió Una duda Hay una preocupación sobre la renuncia 

protocolaria que se hicieron a los funcionarios de la  

me gustaría de pronto pues a conocer más al respecto 

Por qué qué qué pasó doctor Rolando de una manera muy 

respetuosa y se lo digo Pues creo que es importante que 

los ciudadanos de Bucaramanga  Pues nos enteremos 

porque fue un tema que generó mucha polémica vanguardia 

varios artículos salió Entonces yo quedé con esa 

preocupación y me gustaría que usted pues no le 
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aclarara a todos los ciudadanos Muchas gracias no le 

Conoces al finalizar las intervenciones de los 

honorables concejales y a mojar la palabra al doctor 

Héctor Rolando Noriega Leal para que haga su respectivo 

aclaraciones respuestas ir y pues sí hubo pregunta las 

pasé por escrito por Rolando en el uso de la palabra 

gracias Pues hay algunos datos en principio 

 

Que ellos están pidiendo la nulidad del acto 

administrativo por medio del cual se declaró desierta 

el proceso de la licitación para el manejo de residuos 

Ellos dicen que ellos tienen una pérdida estimada de 

más de 500,000 de pesos proyectada en las ganancias que 

tenían al año 2043 creo que es la fecha entonces en 

razón a esto como el proceso al final intervino la 

Procuraduría y la fiscalía y la  fue declarado desierto 

Ellos dicen venga esto no le puede declarar nosotros 

tenemos unas pérdidas proyectadas y por eso es maldad y 

es el proceso en el cual la  Municipal de Bucaramanga 

se vuelve coadyuvante el mismo ya sus argumentos 

también terminan fallando negando las pretensiones de 

vitaloe y ahora está pelado Por ellos ante el consejo 

de estado estamos esperando a que se resuelva eso es el 

tema de Vital o chi doctora concejal Marina respecto 

del porcentaje de riesgo o que si Existe algún tipo de 

índice para mirar Cuánto se recupera cuánto de cuánto 

se pierde eso es totalmente relativo porque como le 

digo podemos tener un dato una cifra de hallazgos por 

100000000 de pesos y al final simplemente terminal que 

hubo fallos con responsabilidad fiscal por 10 por 20 

por 30 pero eso Define cada proceso en lo que es la 

materia investigativa la materia probatoria y en lo que 

es la sana crítica del operador jurídico Al momento de 

determinar si Existen los elementos constitutivos de un 

fallo de responsabilidad fiscal Existen algunas cifras 

a nivel nacional que habla de que no es proporcionar el 

tema de inversión en cuanto a funcionamiento de s y por 

eso ha sido motivo también algunos proyectos o 

intenciones de acabar las s territoriales o simplemente 

fortalecerlas pero el motivo de es un tema que 

difícilmente podría uno llegar a decir es proporcional 

lo que se invierte en el funcionamiento con lo que se 

recupera tampoco es muy difícil determinar si le 

termine de 100 millones de pérdidas tengo que 

recuperarlo haciendo eso se hace un proceso hayas 

Buscar final a veces no terminan en nada o está mal 

estructurado el hallazgo entonces todo depende también 

del Análisis jurídico y de los hechos generadores que a 

veces tampoco comportan de pronto un ejercicio un 

control fiscal eficiente todo es presente tiene la 
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palabra el concejal Marina Gracias doctor Pero 

entendiendo la observación que me hace Yo creo que es 

un indicador que pudiéramos empezar a construir si yo 

entiendo que es muy relativo tienen muchos factores hay 

muchos hay muchas variables allí Pero por qué lo digo 

porque realmente es un sentir del ciudadanos y cuando 

ustedes hacen esa labor como como acaba de dar el caso 

de la semana donde la junta directiva tuvo que pagar 

pues sentimos los ciudadanos que esa tarea de la  está 

cumpliendo su propósito Por qué en últimas es el 

patrimonio cierto lo que se dice afuera de qué nos 

sirve que la persona vaya a la cárcel lleve tenga una 

pena A lo mejor casa por cárcel pero el detrimento 

patrimonial no le pasó nada los ciudadanos seguimos 

sufriendo esas consecuencias de los actos corruptos si 

hoy y no se puede construir simplemente es una 

sugerencia porque incluso esto ayudaría mucho en lo que 

usted dice de la intención de que las s no sean 

cerradas en razón de que no hay una relación costo-

beneficio que ayuden cifras cuánto le invierto Y cuánto 

recupero Qué es un ejercicio normal que deberíamos 

hacer en cada decisión yo simplemente se lo dejó como 

una sugerencia si no se lleva regionalmente O sino se 

lleva a nivel nacional pues pudiéramos pensar en que si 

podemos entregar un indicador final Mira el ejercicio 

logró que ustedes ciudadanos recuperarán este esta 

porción del patrimonio y poco a poco porque es una 

forma de medir la efectividad yo he venido insistiendo 

mucho que hacemos cosas eficientes y eficaces pero no 

efectivas es cuando el logro verdaderamente supera el 

esfuerzo del ejercicio Ese es mi propósito de 

recomendarle este indicador que en algún momento 

creería que sí se puede llevar o sea es relativo el 

tema de que nosotros podemos decir cuánto es la 

probabilidad o el porcentaje de recaudo auditoría 

general de la república si tiene una cifras 

establecidas como tal de digamos recuperación o en el 

frente al tema de inversión en la  de los procesos si 

tienen los porcentajes de recaudos que se toman con 

referencia en toda la 63  del país pero lo que le digo 

al final han sido reportadas estas cifras como cuando 

por ejemplo tratan de revisar o concluir la afectividad 

de pronto dirección de tránsito medida simplemente en 

multas impuestas localizame nosotros tránsito no 

funciona entre más multas y ponga de tránsito se regula 

una manera diferente lo mismo que el control fiscal 

pero si existen unas cifras que tiene auditoría general 

de la república Y creo que la misma página podemos 

verificar estas mismas frente al tema de que presentaba 

también la honorable concejal de si podemos tener como 
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insumo y control político para hacer una relación con 

el control fiscal Claro que se hace concejal muchas 

veces de esos informes de acá nosotros no solamente 

iniciamos acciones por quejas denuncias por digamos con 

ocasión de informes de auditoría observaciones 

hallazgos traslados sino también de oficio podemos Y 

tenemos la facultad constitucional y legal iniciar 

investigaciones con una noticia con una actuación del 

propio consejo y muchas se han iniciado En ese sentido 

hace falta ver es revisar los informes de auditorías 

que hace la  Municipal de Bucaramanga y ahí podemos 

encontrar de pronto el origen o lo que nos llevó a 

definir algún tipo de hallazgos Entonces si se hace si 

se trabaja en conjunto y muchas veces lo que también la  

requiere o solicita Es que de esos mismos informes 

ustedes también sí cómo lo hace cualquier ciudadano 

común ordena la Constitución de ello como nos obliga 

nosotros servidores públicos en conocimiento de una 

acción ilegal pues tenemos que denunciar la pone en 

conocimiento de las autoridades correspondientes o 

competentes Pero si siempre se ha trabajado conjunto 

con el consejo municipal de Bucaramanga  concejal Chumi 

Castañeda algunas preguntas que me estaba haciendo tema 

vital hoy y pues más o menos someramente la aclaró la 

situación no solamente es el tema de la demanda del 

promitente contratista de la el momento si no surge Las 

investigaciones la  municipal por una denuncia es más 

historia que se hace un contrato de consultoría donde 

no se cumplen dejamos algunas obligaciones 

contractuales Y qué estás haciendo materia 

investigación pero por reservarlo mismo Pues tampoco 

puedo ir un poco más allá atendiendo lo que es la 

obligación legal de esta reserva procesal de ahí surge 

el tema vital hoy y correspondientemente la 

Procuraduría y la fiscalía advirtieron también con los 

cuales como editó tenemos un trabajo mancomunado 

tenemos seguimiento constante en varias investigaciones 

y la participación y colaboración interinstitucional 

con ella ellos es frecuente para todos los casos de 

investigación por hechos de corrupción y por demás 

situaciones que llegue nuestra competencia o que sean 

conocimiento nosotros y póngame en competencia de 

conocimiento de ellos por su propia naturaleza por su 

propio frente al tema tiene razón el tema mediático de 

la SEP sistema correspondiente que lo que nosotros como 

autoridades administrativas hemos pronunciado nueces al 

respecto por medio de actos administrativos como tal el 

resto pueden ser comentarios de los cuales pues 

simplemente no debemos de tránsito y con esto pues pasó 

De pronto responder un poco el tema sps el tema también 
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concejal de súper ocupación por él por lo que 

preguntaba y que algún momento en vanguardia me 

consultaron frente a las renuncias protocolarias Hace 4 

años yo también estuve encargado 6 meses de la  Hace 4 

años también tuve que dar inicio a un plan de acción de 

la  Yo tengo un deber constitucional y legal así se ha 

encargado y es darle tránsito ejecución a los planes 

generales de auditoría y para esto Necesito un personal 

y bonito trabajar con personal de confianza y está en 

la autonomía y la discrecionalidad del ordenador del 

gasto decidir con Quién trabaja y con quién no sin que 

suene obviamente una respuesta grosera simplemente le 

digo que es una discrecionalidad del ordenador del 

gasto en primera instancia y lo ha hecho el consejo de 

estado Ya pedir las renuncias protocolarias es un acto 

de cortesía que puede tener un ordenador de gasto 

porque yo tengo dos opciones o declarar la existencia 

funcionario o pedirle por cortesía la renuncia 

protocolaria Entonces en ese sentido y saber que son 

amigos compañeros con los que trabajamos siempre Pues 

digamos que siempre lo hemos trabajado de manera 

cordial y anticipada con los mismos el tema La cps de 

contratación lo mismo yo requiero darle incumplimiento 

plan ejecución plan de acción un plan general de 

auditorías sillón inicio eso yo tengo encima la  

general de la república la auditoría general de la 

república la fiscalía y la Procuraduría y en dado caso 

que yo no cumpla Pues soy el único responsable Hace 4 

años tuve una repro es por parte de auditoría general 

de república que nos decían que porque no habíamos 

iniciado historias que porque no teníamos personal y 

hace parte se pueden realizar también el tema de cuenta 

auditorías se referenciaron o se dejaron relacionadas 

en el peje para el año 2016 les digo por vigencia del 

2015 que cuando se relaciona van a ver qué son muchos 

centros de control ya vemos que son muchos sujetos de 

control son muchos puntos de control y el personal que 

necesita para esto nunca es suficiente el personal de 

planta no es suficiente des más o menos en ese sentido 

para Claridad pero pues tengan claro el tema de 

contratación de spss el tema de dolencias protocolarias 

otras situaciones claras Como le decía claro con sal 

debo hacer llegar lo que es el tema presupuestal que 

está publicado en la página que en la misma página 

puedes encontrar Cuánto es el presupuesto de honorarios 

Cuánto es el presupuesto para GPS de apoyo todo esto 

está publicado por principio de transparencia y 

contrataciones que se hayan realizado se le pasó la 

información obviamente gran presente y claro también 

como se ha manifestado en el momento que por directriz 
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constitucional y legal Quién es el encargado de hacer 

la vigilancia a la contratación de la  es la auditoría 

general de la república siguiendo con los demás 

pronunciamientos respecto de Metrolínea si existe 

existieron hallazgos en materia de rutas 

complementarias que en su momento ascendían a más de 

2000 billones de pesos y con tanto sellan su mano 

tenemos unas investigaciones en la secundaria municipal 

de Bucaramanga  se encuentra un proceso ordinario de 

responsabilidad fiscal pero por reserva Pues tampoco 

puedo decirle en qué va el mismo estamos platicando 

prueba si seguimos en el trámite de la misma 

investigación de tipo fiscal concejal Luis Ávila 

también había preguntado por el tema vital hoy y creo 

que de pronto está un poquito más igual creo que en 

medio semen pueden encontrar mucha información de lo 

que es el tema evitando así el tema como usted lo 

manifestó que nosotros colocamos aquí disposición como 

tema de impacto de los cerros orientales pues le 

informe tenemos ya unos hallazgos definidos Así mismo 

el tema de catastro que tenemos de investigación en 

curso es todo lo estamos haciendo conjunto también con 

la fiscalía general de la nación que va un poco más 

adelantada en el traslado de pruebas como un 

instrumento para llevar a feliz término nuestra 

investigación es se ha avanzado muchísimo pero no vimos 

temas de reserva y no puedo darle más información al 

respecto al concejal Jaime Beltrán también Pues si él 

habla de medidas preventivas hemos tener en cuenta de 

pronto para evitar futuros daños en la administración 

municipal aquí vale la pena Hacer una aclaración Y es 

que solamente hasta el año pasado por medio del acto 

legislativo 04 del 2019 que hace la reforma el control 

fiscal y en la elección de s territoriales se determinó 

lo que es el nuevo modelo de control preventivo y 

concomitante para las s pero iniciando en principio en 

la facultad del contralor general de la república 

entonces hacer un control preventivo para nosotros 

sería inconstitucional este momento sería casi que 

volver al control previo que teníamos anteriormente Y 

esto desgraciadamente pues digo desgraciadamente porque 

no es lo que correspondería la  son los entes de 

control fiscal territorial en primera instancia pues se 

aplaude por parte de los entes de control este acto 

legislativo 04 1019 porque muchas veces cuando nosotros 

llegamos a revisarlo a mirar un contrato en el cual se 

perdieron recursos ya el contratista desaparecido de 

nuestro espacio de nuestro radar tristemente nuestro 

con nuestro modelo de control fiscal es un control 

posterior o sea llegamos ya cuando mientras nosotros 
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vamos en cicla como es el contralor general de 

República los ladrones los corruptos van en un Ferrari 

nosotros tristemente Cuando llegamos Tratamos de 

recuperar algo de lo que se ha perdido a veces Tratamos 

de recuperar todo pero en temas de la solicitud del 

concejal doctor Jaime Beltrán el tema de la prevención 

o ser preventivos en ese caso por medio de la  hasta el 

momento no podremos hacerlo hasta que no se regule la 

materia de control preventivo Y concomitante qué es lo 

que está estipulado la actualidad yo 04 2019 no 

obstante también existen unos planes de mejoramiento 

cómo es la cita pero es que estos planes es acciones 

del plan de mejoramiento da la  los planes de 

mejoramiento valga la pena hacer la aclaración los que 

fórmula cada una de las entidades respecto de los 

hallazgos administrativos que dejan entre control 

fiscal territorial Entonces en ese sentido hacerle 

seguimiento a los planes de mejoramiento Sí es lo que 

hacemos pero no somos las s los encargados de definir 

esas acciones de plan de mejoramiento y cada una de 

ellas frente a las otras preguntas los hallazgos 

Fiscales por improvisación inexperiencia la 

administración de lo público que sí estaba el concejal 

Jaime Beltrán Pues vale la pena que revisemos cada uno 

de ellos a que se merece porque eso ya resulta de 

pronto un tema más objetivo de verificar en razón de 

que se dio esa situación tenemos claro también que esas 

medidas preventivas que tiene la  son como hemos dicho 

al principio también son en representación de la 

ciudadanía materia acompañamiento constante hemos dicho 

que la  es un ente de control fiscal de puertas 

abiertas nosotros queremos que también nos consulten 

que también cuentan con el equipo de la  con el fin de 

pronto prevenir futuros daños está claro que los 

dineros públicos no son para pagar sanciones multas e 

indemnizaciones y demás como ha surgido en algunos 

casos y por los cuales la  Municipal de Bucaramanga ya 

determinado hallazgos de tipo fiscal esto En referencia 

a los pronunciamientos del concejal en el traje de los 

cuales ahondaremos la llegaremos uniforme posteriores 

materia de hallazgos de tipo fiscal trasladado su 

administración anterior bueno consulta novia creo que 

terminó con usted respecto del concejal Carlos Parra y 

sus pronunciamientos yo sí me declaró impedido para 

hacer cualquier tipo de pronunciamiento frente a la 

manifestaciones del concejal Carlos Parra me declaró 

impedido Por qué es del año pasado yo tengo denunciado 

a este concejal en la fiscalía por una querella de 

injuria Asimismo ya está buena denuncias en la 

Procuraduría y la fiscalía contra el aparte por esta 
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organización administración y presunto prevaricato 

acabo de presentar acá ante la mesa y el secretario una 

recusación que espero sea leída posteriormente y en ese 

sentido Pues tendrá que pronunciarse frente lo mismo no 

obstante las preguntas serán respondidas en su momento 

le quedará impedido Por quién resuelva mi Superior y 

entendiendo lo que dice la Constitución y la ley que no 

hay un superior en el contador si no es el procurador 

de otra ladera tres letras es impedimento el procurador 

para que sea él quien Define a quién le contesté al 

Señor Carlos Parra ya dando por finalizado eso termina 

mientras mención Muchas gracias doctor Rolando tiene la 

palabra el concejal Carlos Parra Menciona algunas de 

los elementos respondidos Estamos de acuerdo en que las 

renuncias solicitar renuncias es un acto potestativo el 

nominador incluso declarar y subsistencias Pero hay dos 

elementos que deriva y generan sospechas 1 la 

concurrencia ese proceso de solicitud de renuncia con 

un proceso electoral que se lleva a cabo en el consejo 

y dos el hecho de que si bien es potestad de un actor 

trabajar con personas de su confianza el mismo actor 

había trabajado con las mismas personas Al lado de 

ellos ya eran equipo entonces pues lo que causa 

suspicacia y Qué es un elemento investigar eso ya no 

eran personas de su confianza Y además concurre con un 

proceso electoral eso es lo que le genera sospecha a la 

ciudadanía y sobre el proceso digamos la denuncia por 

injuria y calumnia todo eso pues yo lo que lo que he 

puesto sobre la mesa es son actos de intimidación al 

control público frente a lo cual todos los funcionarios 

públicos están sujetos a un especial nivel de control 

por parte de la ciudadanía lo cual incluye un nivel de 

opinión sobre sus actuaciones y pues en eso digamos que 

aquí en el ejercicio de mi función de citación pues no 

implica una votación y por lo tanto no genera un 

conflicto interés ninguna recusación posible Entonces 

pues no hay nada de qué preocuparse digamos que los 

ejercicios intimidatorios pues lo dejamos por fuera y 

aquí ejercemos nuestra labor con la libertad que nos da 

Pues el mandato constitucional que tenemos Gracias 

honorable concejal tiene el uso de la palabra el 

concejal Tito Gracias Presidente buenos días compañeros 

amigos que nos visitan en esta en esta mañana ha de ser 

el contralor Noriega por sus respuestas hay una 

pregunta o dos preguntitas que quisiera agregar con 

respecto al tema del recaudo real por daño Fiscales que 

ofrece 137 millones que se registró el informe pero hay 

algo que quisiéramos saber y es el conocer de manera 

desglosada que me puedes informar A qué se debieron 

esos hallazgos que produjeron este ingreso oeste 
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recaudó al municipio el desglose el detalle que se me 

puede dar a conocer Cuáles fueron los motivos que 

originaron Y cuánto fue la cuantía por cada uno de esos 

desgloses algo que pasó el municipio hace unas semanas 

que generó mucha noticia fue cuando la contratación del 

municipio la MB Universidad distrital y el igac para el 

tema de los estudios de actualización Quisiera saber 

desde su despacho que se hizo o qué investigaciones se 

han hecho con respecto a esta contratación qué género 

tanto inconformismo tantos errores contacto que sea 

diccionario en varias ocasiones quisiéramos saber un 

poco que se hizo desde este punto para la ciudadanía 

creo que esto daría mucha tranquilidad porque para 

muchos ciudadanos y para muchas personas este contrato 

dejó mucho de qué hablar muchos errores y del despacho 

de la  Sería bueno dar a conocer informe detallado de 

que se supervisó Y qué hallazgos que se encontró y Cómo 

va ese proceso esas preguntas Gracias doctor Gracias 

presidente gracias a usted honorable concejal 

honorables concejales recuerden por favor para darle 

orden a la reunión que ya se les había dicho de las 

intervenciones ya terminó el señor contralor la 

intervención entonces para que tengamos presente 

Gracias presidente No simplemente para de suma 

importancia Escuchar pedirle con su presidente que la 

secretaria general de la recusación que hay a eso y hoy 

salió tarea por favor para que quede la costanera 

aclarar que la mesa y privatelee recibe la recusación 

cuando ya estaba terminando la intervención inicial del 

concejal Carlos Parra Pero obviamente por trámite le 

pido por favor señor secretario léala el escrito 

radicado por el señor contralor Bucaramanga  febrero 

del 2020 señores mesa directiva concejo municipal de 

Bucaramanga  preferencia recusación contra el concejal 

Carlos Felipe Parra rojas Héctor Rolando Noriega Leal 

mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía 

número 79 millones 939 354 de Bogotá obrando en mi 

calidad de ciudadano y ostentando la investidura de 

contralor del municipio de Bucaramanga  encargado Me 

permito formular recusación contra el señor concejal de 

Bucaramanga  Carlos Felipe Parra rojas la cual sustenta 

en los siguientes términos hechos dos puntos primero el 

día 7 de julio del 2019 del Señor Carlos Felipe Parra 

rojas por medio de sus redes sociales Twitter Facebook 

y YouTube publicó un video en el cual Me permito 

adjuntar en esta querella en el cual se evidencia la 

manifestaciones deshonrosas con las cuales me murió y 

calumnia al señalar respecto de mí que fue nombrado 

comillas por el actual contralor de Bucaramanga  para 

activar los procesos de Lucho Bohórquez que fue asesor 
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del ex Alcalde Bucaramanga  y que según él mucho 

decenarios lo abre comillas hecho Lucho Bohórquez mi 

amigo cierra comillas se hace necesario observar el 

tamaño de la manifestación deshonrosa contenida en la 

firmado por el candidato por el candidato Parra rojas 

con el suscrito Pues el señor da fe y denuncia la 

violación de normas procesales en materia de 

responsabilidad fiscal y la existen ya de actos de 

corrupción del subcontralor de Bucaramanga  al afirmar 

que inferir en las decisiones de la investigación del 

ex Alcalde Luis Francisco Bohórquez por lo anterior 

Consideró que el Señor Carlos Felipe debe probarlo 

manifestado a la opinión pública y hacerlo con la misma 

energía con la que sale a estar injurias y calumnias 

contra suscrito funcionario público ciudadano y contra 

la misma institucionalidad y estabilidad del Estado de 

derecho porque hasta no ha probado ninguna la 

manifestaciones y denuncias que ha realizado segundo el 

día 16 de agosto del 2019 como consecuencia de lo 

anterior esta hora de querella penal contra el Señor 

Carlos Felipe Parra rojas tal y como consta en el 

radicado 2019 009 050 1742 de la fiscalía general de la 

nación la cual se encuentra en proceso de citación a la 

diligencia de conciliación tercero el día 14 de 

noviembre del año 2019 me inscribí como aspirante a la 

convocatoria Pública para elegir el contralor municipal 

de Bucaramanga  periodo 2020-2021 cuarto en el 

transcurso de este tiempo del honorable concejal contra 

quien interpongo esta denuncia ha seguido haciendo 

reiterada y constantemente manifestaciones vía redes 

sociales y personales Y además en el mismo Cabildo de 

la corporación pública territorial en contra del 

suscrito como contralor municipal encargado y además 

manifestaciones en contra proceso de Selección del 

contralor municipal de Bucaramanga  en el cual me 

encuentro escrito como aspirante Quinto el día 24 

diciembre del 2020 el precitado con sedal para roja 

manifestó en sus redes 2 puntos sobre 100 desaprobando 

lo que calidad tiene el control fiscal de Bucaramanga  

en el siguiente consejo tenemos que profesionalizar lo 

con mérito sexto el día 3 de enero de 2020 expresó del 

concejal Carlos Parra en su red de Twitter Abre 

comillas qué tal esto propongo hacer veeduría 

institucional al encargo mal hecho de contralor ante el 

peligro que amarren la entidad punto el encargado sale 

a defender su puesto usando la entidad cumpliendo sus 

amenazas las instituciones se respetan no es más que 

intimidación vacía cierra comillas séptimo ese mismo 

día 3 de enero de 2020 expresó el concejal Carlos Parra 

en su red de Twitter Abre comillas Es simple de 
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entender pero difícil si lo mira la luz de su conducta 

me interesa que contralor no comprometa la entidad para 

satisfacer los intereses de quienes lo nombran ni este 

ni ninguno cierra comillas octavo posteriormente el día 

4 enero del año 2020 como respuesta a boletín de prensa 

001 del 2020 emanado de la  Municipal de Bucaramanga El 

concejal Carlos Parra rojas escribió en sus redes Abre 

comillas importante explicarle al encargado de la  no 

puede iniciar acciones disciplinarias o penales cierro 

comillas sólo puede enviar informes punto él puede 

presentar denuncia 

 

 

 

De Bucaramanga  manifiesta Abre comillas 14 de enero 

empezaron a solicitar renuncias en la  por el contralor 

encargado que nombraron el día antes de la vacancia y 

esas renuncias que se solicitaron ayer fueron aceptadas 

si bien esos actos potestativos del contralor aquí 

podemos estar en evidencia un acto que se llama 

desviación de poder porque es algo que no se toma con 

el motivo de suplir las funciones del cargo signo con 

un con un objetivo subrepticio como ha pasado en otros 

momentos de la historia de Bucaramanga  hay dos 

decisiones muy importantes que tienen que tomar este 

consejo uno lo revocan no lo revocan que hacen en el 

proceso Y esa decisión se toma caídos en el caso que 

siga el proceso A quién se Escoge y allá está buscando 

tener poder para negociar acá y aquí nadie va a ser 

nadie va a negociar ningún puesto con la  Nikon y 

contralor auxiliar ni contralores delegados nadie Eso 

es un compromiso este consejo nadie va a negociar ni 

con la  ni con ningún funcionario ni con el contralor 

encargado mal encargado tenemos que estar en sobre 

aviso a esta corporación le van a ofrecer Y si vienen 

con las ofertas Pues aquí tenemos que saber que 

cualquier oferta que se acepte tarde o temprano se va a 

ser pública en toda la ciudad está sobre aviso Esto 

está pasando en este momento y tenemos que tener todas 

las antenas puestas no estoy acusando a nadie de que ya 

esté negociando Pero eso puede pasar Porque allá le 

están pidiendo la renuncia a la gente y usted 

presidente va a tener mucha presión y van a querer 

presionarlo porque usted viene tiene que tomar esa 

decisión y los compañeros de la mesa directiva no vamos 

a hacer ante ningún tipo de presión burocrática cierro 

comillas 11 Asimismo en sesión realizada en el concejo 

municipal de Bucaramanga  el 2 de enero del año 2020 en 

medio de la instalación de la corporación pública 

municipal el concejal Carlos Felipe Parra rojas tal y 
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como consta en audio y certificaciones que han hecho 

esta denuncia hizo las siguientes proposiciones a la 

hora 115 minutos y 40 segundos y en el acta de sesión 

de fecha 2 de enero del 2020 del Consejo municipal de 

Bucaramanga  Los honorables concejales Carlos Felipe 

Parra rojas y Wilson dan Lozano Jaime hicieron y 

suscribieron la siguiente proposición se nombre a una 

comisión accidental integrada por un miembro de cada 

partido para que verifique el estado actual del cargo 

el contralor municipal de Bucaramanga  teniendo en 

cuenta que el período constitucional de la anterior 

terminó A 31 de diciembre del 2019 b y más adelante a 

la hora 1:16 minutos y 32 segundos sustenta entre otras 

cosas el concejal Carlos Parra rojas no existían las 

razones que le otorgaban la competencia la mesa 

directiva del Consejo explicó mi respuesta que se 

conforma una comisión accidental que verifique el 

estatus jurídico y que además le recomiende a la 

presidencia entrante un rumbo respecto a la elección 

del contralor es urgente que tomemos eso hoy porque el 

contralor posesionado tiene capacidad de contratación 

sino lo hacemos todo y lo hacemos hasta que se instale 

la presidencia vamos a tener muchos días en los cuales 

se puede comprometer la capacidad de la  cierra 

comillas 12 el día 18 de enero en el diario vanguardia 

nuevamente se pronuncia el Señor Carlos Parra respecto 

el suscrito y de la entidad la cual representó 

manifestando dos puntos si bien esos son actos 

potestativos de contralor aquí podemos estar en 

evidencia de una actuación de poder porque es algo que 

no se toma conectivo de suplir las funciones del cargo 

sino con el objetivo de tener poder para negociar con 

el actual consejo del futuro al proceso de elección de 

contralor y en caso de continuar con el proceso 

presionar para ser nombrado como contralor auxiliar o 

contralor delegado indicó el concejal de la alianza 

verde Carlos Parra cita el artículo 11 del Código de 

procedimiento administrativo de lo contencioso 

administrativo artículo 11 conflicto de intereses y 

causales de impedimento y recusación sexto haber 

formulado alguno de los interesados en la actuación su 

representante o apoderado denuncia penal contra el 

servidor su cónyuge compañero permanente siete hasta el 

segundo grado de consanguinidad segundo de afinidad o 

primero civil antes de iniciarse la actuación 

administrativa o después siempre que la denuncia se 

refiere a hechos ajenos a la actuación y que el 

denunciado se halla vinculado investigación penal 

octavo existir enemistad grave por hechos ajenos a la 

actuación administrativa o amistad entrañable entre 
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servidor y algunas las personas interesadas en la 

actuación administrativa su representante o apoderado 

conclusiones tengas Entonces como aprobados los hechos 

expuestos y las pruebas aportadas la indudable 

afectación al deber funcional por parte del Señor 

Carlos Felipe Parra rojas quien con sus conducta a 

todas luces reprochable desde el punto de vista 

disciplinario no hacen más que legitimar la correcta 

presentación de la función pública violentando 

reiteradamente la Constitución Política de Colombia y 

la ley Pues resulta inaceptable que un concejal a 

sabiendas de que existe una querella penal espera 

instaurada por mí en su contra una denuncia disciplinar 

disciplinaria de mi parte contra él la cual adjunto y 

además situaciones que demuestran la enemistad grave y 

pública entre los dos no deje de hacer manifestaciones 

públicas contra mi persona contra mi cargo y con la 

entrada que representa actualmente valiéndose de su 

investidura de concejal de otra parte dejó en Susana 

críticas y análisis y jurídicamente también cabe el 

reproche y disciplinario interno por el acoso que puede 

configurarse frente a este servidor teniendo en cuenta 

que el señor Parra rojas hace parte del ente nominador 

del contralor municipal de Bucaramanga  y laboralmente 

podría estar incurso presuntamente encauzar y 

reiteradas y públicas de acoso laboral contra suscrito 

denunciante resulta entonces apenas claro que el Señor 

Carlos Felipe Parra rojas debió atenerse hacer 

manifestaciones públicas a título personal y además a 

título de concejal de Bucaramanga  en contra de 

suscrito contralor municipal de Bucaramanga  encargado 

abstenerse realizar las mismas encontré la situación 

que representó y además abstenerse de realizar en 

contra del proceso de convocatoria Pública para elegir 

el contralor municipal de Bucaramanga  período 1020 y 

2021 y en la cual me encuentro inscrito como aspirante 

hecho cargo Pues el camino correcto sin perjuicio de la 

afectación al deber funcional era declarar su 

incuestionable impedimento al respecto obligación que 

se demuestra a todas luces violada poniendo en riesgo 

contera su credencial Por las acciones legales a las 

cuales deberá responder de ver que no cumplió y que 

demuestra de más claramente su presunta responsabilidad 

disciplinaria y la cual debe ser castigada de manera 

ejemplarizante tanto por el como para quienes se 

atreven a desafiar los postulados mínimos que el estado 

social de derecho no ha encargado proteger a los 

operadores jurídicos ya seamos Fiscales penales y 

disciplinarios y Asimismo a los servidores públicos de 

quienes debe predicarse un respeto y cumplimiento mayor 
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que se le exige al ciudadano del común respecto a la 

Constitución y la ley no está demás no está de menos 

señor la falta de respeto que predica y demuestra 

constantemente en el señor Parra rojas contra la 

institución institucionalidad a la cual el mismo hace 

parte en el momento de su posición juro respetar la 

Constitución y la ley y el mismo día ya está 

violentando juramento reitera constantemente señor para 

arrojar su inconformidad con la situación 

administrativa del encargo de suscrito con el proceso 

de Selección del contralor municipal en el cual estoy 

inscrito y además en su intención de presuntamente cuál 

ministrar y está limitarme de sus funciones para hacer 

seguimiento a la contratación del entre control fiscal 

territorial y además frente a la Facultad discrecional 

es de remover el personal a mi cargo desconociendo las 

funciones obligaciones la autonomía administrativa y 

presupuestal de la  Y nuevamente retando la legalidad 

de las actuaciones que se presumen como tal en la 

gestión pública con lo anterior es urgente y necesario 

se haga un pronunciamiento de fondo tal que le aclara y 

sancione al Señor Parra rojas la innegable afectación a 

la función pública en la cual participa constante y 

deliberadamente sin medir sus responsabilidades como 

ciudadano y como concejal de Bucaramanga  Note como 

reiteradamente este concejal insisten intervenir las 

funciones constitucionales del contralor y de la  

además de como insisten pronunciarse de manera 

respectiva frente a suscrito encargado como el mal 

encargado desconociendo la presunción de legalidad de 

los actos expedidos por la misma corporación a la cual 

pertenece solicitud solicitó a la mesa directiva hacer 

mención de la presente recusación al Señor para rojas 

para que en sesión se pronuncia al respecto Señor 

Carlos Felipe Parra rojas Me permito interponer recurso 

acción en su contra con fundamento en los hechos y 

normatividad anteriormente expuestos para que se 

abstengan de pronunciarse frente a su escrito como 

Ciudadano que se abstenga de pronunciarse frente a su 

escrito como contralor encargado que se abstenga de 

pronunciarse frente a la entidad que representa Y 

además que se abstenga de pronunciarse frente al 

proceso de elección de contralor que adelanta el 

concejo de Bucaramanga  y en el cual me encuentro 

escrito como aspirante de conformidad con lo 

anteriormente expuesto tiene la palabra el concejal 

Carlos Parra pruebas como evidencia de lo denunciado Me 

permito adjuntar pantallazos de publicaciones vía redes 

sociales del Señor Carlos Felipe Parra contra suscrito 

dos pronunciamientos Señor Carlos Parra noticias diario 
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vanguardia 3 copia de radicado de querella penal por 

injuria instaurante la fiscalía general de la nación 

contra Carlos Felipe para el día 16 de agosto del 2020 

licitación y citación audiencia de conciliación 4 copia 

de denuncia disciplinaria por presunta extralimitación 

y cuál ministración instaurada ante la Procuraduría 

general de la nación y además denuncia penal por 

presunto prevaricato ante la fiscalía general de la 

nación contra Carlos Felipe para el 22 de enero de 2020 

quinto copia denuncia disciplinaria estado por la 

Procuraduría general de la nación por violación al 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades radicada 

el 22 de enero de 2020 contra Carlos Felipe Parra 6 

noticias de diario vanguardia liberal con 

pronunciamiento del concejal Carlos Parra contra 

suscrito contra el encargo el contralor municipal y 

contra el proceso de elección de contralor municipal de 

Bucaramanga  período 1020 a 1021 7 enlace página web 

consejo en el cual puede revisar todas y cada una de 

las actas precitadas anexos lo después en este título 

de pruebas notificaciones carrera 11 número 3452 

Alcaldía municipal Bucaramanga  fase 2 Atentamente 

Héctor Rolando Noriega le al contralor municipal de 

Bucaramanga  encargado de esta manera ha sido elegida 

la recusación señor presidente Gracias señor secretario 

Vamos a darle el uso de la palabra para que se 

pronuncie sobre la recusación al concejal Carlos Parra 

Pero para esto vamos a dar un receso de 10 minutos  

 

 

Lista en dos minutos Luis Eduardo Ávila presente Javier 

Ayala Moreno Luisa Fernanda Ballesteros presidente 

Carlos Andrés Barajas presentó secretario Jaime Andrés 

Beltrán Luis Fernando Castañeda presidente secretario 

Francisco Javier González presente señor secretario 

Robin Anderson Hernández Reyes presente señor 

secretario Wilson dan Lozano presente Leonardo mansilla 

Ávila Nelson mantilla blanco Silvia Viviana Moreno 

Rueda Fabián Oviedo presenté señor secretario Carlos 

Felipe Parra rojas Tito Alberto Rangel Jorge Humberto 

Rangel Cristian Andrés Reyes Aguilar Antonio Vicente 

Sanabria respondió alista 14 honorables concejales 

señor presidente por lo tanto de colon decisorio vamos 

a dar continuación entonces con el uso de la palabra al 

concejal Carlos Parra para que se pronuncie sobre la 

recusación bueno compañeros pues yo De antemano les 

pido excusas por esta dilación injustificada una 

maniobra digamos para evadir el control que tiene que 

hacer el consejo para que veamos la magnitud de esto es 

el equivalente a que si todos los sujetos a los que 
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nosotros estamos llamados a recibir la informes 

pudieran poner una denuncia penal por cualquier 

declaración Y ante esa denuncia se sustraen del control 

del Consejo es así de fácil y una denuncia penal pues 

obviamente se la tienen que recibir una queja 

disciplinaria se la tienen que recibir lo que ha 

escrito esta recusaciones un proceso de meses debería 

ciudadana y de control público un ejercicio que no 

solamente es mi deber como concejal sino también como 

Ciudadano que las instituciones se respeten y su 

ejercicio sea correcto entonces pues aquí lo vemos lo 

que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

descrito como un ejercicio de criminalización de la 

veeduría ciudadana es decir convertir en criminal 

ejercicios de veeduría esto está ampliamente descrito 

por la jurisprudencia la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos hay varias Digamos como imprecisiones 

de nivel como jurídico en primer lugar pues la 

recusación fue presentada en posterioridad a que yo 

hablé en segundo lugar Esto no es una actuación 

administrativa es decir la recusación según el artículo 

12 del Código de procedimiento administrativo procede 

en actuaciones administrativa recibir un informe de 

gestión cuarto tercero Afirma del contralor que existe 

una enemistad contralor no existe ninguna enemistad es 

mi rol como veedor Ciudadano hacer control a la 

institución igual lo hago con la personería igual lo 

hago con la presidencia de la República en nuestro 

robot y lo hago sin ninguna enemistad personal de mi 

parte pues tenga toda la tranquilidad que pues es un 

ejercicio institucional cuarto Pues el contralor es 

parte de las instituciones a las que nosotros tenemos 

que recibir informes de gestión y en parte pues éste 

nuestro trabajo si esto sería el equivalente a que 

cualquier secretario bendiga no es que yo tengo una 

enemistad con él concejo anterior que había un clima de 

polarización tan alto con Uriel Ortiz Entonces él no me 

puede hacer ningún seguimiento al informe imaginas esta 

tesis llevada al extremo y el extremo Pues que estamos 

viendo acá y quinto pues congresistas y de manera 

extensiva diputados y concejales no pueden ser acusados 

de manera penal por sus opiniones es la inviolabilidad 

del voto qué caso se hace extensiva a concejales y 

diputados esto lo que estamos viendo acá es una jugada 

de carácter político porque se dieron cuenta que hay 

dos pretensiones una que yo no puedo hacer control y 

otra que no pueda opinar sobre el proceso de elección 

del el cual Quién presenta las recusaciones candidato y 

Pues digamos que la opinión pública es pandita que no 

entienden y damos las movidas de la política pues mi 
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rola acá la razón por la que yo me metí acá es para que 

no se amarren concursos si el equivalente sería que 

cualquier persona que venga acá con una intención de 

que no se amarran los concursos le presentó una 

denuncia penal y los Ay lo sacó el proceso pues 

facilitó cualquier candidato presentó una denuncia 

penal y saca el proceso A quién quiere auditar el 

concurso pero pues no sin embargo pese a todas las 

cosas que acabo de decir es un ejercicio que cuidado 

propio tengo que hacer de manera mesurada tengo que 

revisar todos los aspectos el código me da 5 días para 

poder contestar entonces pues acudiré a ese término es 

decir acudiré al término de cinco días para que me 

superior en este caso pues para presentarle a mi 

superior en este caso la mesa directiva Trejo el acto 

pero pues un mensaje compañeros de tranquilidad venimos 

acá la arena política es así es un escenario de control 

y confrontación este nuestro deber constitucional 

nosotros no nos metimos para el hagámonos pasito 

nosotros nos metimos para hacer veeduría intensa y no 

por eso tenemos que ser criminalizados perseguidos 

penalmente entonces contralor de mi parte no hay 

ninguna enemistad total digamos en el plano personal 

digamos sin ninguna prevención en el plano 

institucional pues tengo que hacer mi trabajo y pues 

entreno final procedió a dar respuesta a los 5 días que 

da terminó el código de procedimiento administrativo 

Muchas gracias honorable concejal teniendo en cuenta 

que el tema queda suspendido Cerramos el tema señor 

contra los le agradecemos a usted la presencia el 

informe entregado señor secretario por favor 

continuamos con él orden del día sexto lectura de 

documentos y comunicaciones no hay comunicaciones sobre 

la mesa señor presidente pero para recordarle al Señor 

contralor dar la respuesta a las preguntas que hicieron 

honorables concejales dentro de los cinco días 

siguientes al día de hoy y frente a los documentos y 

comunicaciones no hay señor presidente por favor 

continuamos con el orden del día señor secretario 

séptima proposiciones y asuntos varios frente a los 

proposiciones hay una proposición señor presidente por 

favor la leemos señor secretario presidente también 

para una emoción ya después de la lectura le doy el uso 

de la palabra honorable concejal Muchas gracias 

presidente proposiciones cítese al director del 

Instituto de salud Bucaramanga  y salud al secretario 

de salud de Bucaramanga  y al Secretario del interior 

para que informen estado de la red hospitalaria de la 

capacidad de respuesta a emergencias por alerta 

amarilla o roja por pandemia número de pacientes 
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máximos que se podrían atender por día y hospitalizar 

en caso de pandemia plan de contingencia en caso de 

emergencia sanitaria por pandemia de coronavirus y 

otros acciones que se adelanten y plan de acción 

establecido para el control sanitario y de tamizaje de 

personas extranjeras que ingresan a Bucaramanga  de 

forma legal e ilegal con relación a la prevención del 

coronavirus hubo otros esto en atención a la decisión 

del Ministerio de salud de Elevar el riesgo de bajo a 

moderado en el país con relación al coronavirus y a la 

declaración de la Organización Mundial de la Salud del 

brote de coronavirus como emergencia de salud pública 

de importancia internacional en constancia firman los 

honorables concejales Fabián Oviedo Leonardo mansilla 

Nelson mantilla Luis Ávila Luis Fernando Castañeda 

Javier Ayala ha sido leída la proposición señor 

presidente honorables concejales está en consideración 

la proposición presentada la prueba ácido de la ciudad 

probada la proposición Señor Presidente continuamos con 

el orden del día señor secretario Ah no sin antes darle 

el uso de la palabra el concejal Luis Ávila Gracias 

presidente es que solicitó por intermedio de la 

secretaría general que necesitamos para el día jueves 

las actas de las tres últimas iones del año 2019 de la 

junta directiva del isabu y las que se han realizado en 

este año para el control político del día jueves Muchas 

gracias presidencia a usted muchas gracias honorable 

concejal haremos el respectivo trámite Entonces tiene 

el uso de la palabra el concejal Luis Fernando 

Castañeda Gracias presidente para recordarle a los 

integrantes de la comisión primera comisión de hacienda 

en calidad de presidente que a las 3 de la tarde 

tenemos comisión como quiera que se le dará estudio en 

primer debate al proyecto de acuerdo 015 un proyecto de 

impacto social de alivios y descuentos hasta del 70% 

para los deudores del impuesto de deudores tributarios 

y no tributarios así de que 3 de la tarde comisión 

primera presidente quería dejar esa constancia ya está 

publicada en la página y ya se les dio la respectiva 

invitación pero será Muchas gracias a usted muchas 

gracias honorable concejal entonces a todos los 

compañeros de la comisión primera por favor para que 

estemos a las 3 tiene el uso de la palabra el concejal 

Carlos Barajas y después el concejal Danovis y entiendo 

que estamos no estamos en varios pero ya señor 

secretario si quiere por favor pasemos al siguiente 

punto para que no se nos confunda al orden del día 

señor presidente si estamos en proposiciones y asuntos 

varios tiene el uso de la palabra concejal Barajas 

Gracias señor presidente quiero retomar una 
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intervención unas palabras que hizo el honorable 

concejal Luis Fernando y quiero presidente hacer ver 

que este esta vigencia este consejo es un consejo 

diferente dice que hemos tenido temas de interés 

ciudadano que nos han ocupado aquí inclusive hasta 7 

horas Aquí debatiendo temas y no sólo advirtiendo 

algunas cosas que al parecer son irregulares y no 

también proponiendo soluciones y eso no llevan 

solamente a una cosa aprovechando también es que cuando 

usted cuando usted no estaba Óscar buenos días Oscar 

como ésta es que cuando usted hablo no estaba Oscar y 

yo sí quiero agradecerle a vanguardia Además porque es 

uno de los diarios más reconocidos del país que cuando 

Saquen una noticia esa noticia no busques prestigiar la 

institucionalidad del consejo y menos atentar contra la 

honorabilidad de una persona ni siquiera un concejal de 

una persona y pareciera que se está lo que se han 

dedicado porque si no hay confirmación de una fuente 

porque no la hay porque me caso no me reunido con el 

señor gobernador ni tampoco es negociado puestos en un 

ente de control del orden municipal aún así saca 

noticias incriminando los concejales que representamos 

las mayorías para decir que estamos haciendo 

componendas eso pareciera que tiene un propósito 

presidente y es desacreditar nos como institución y 

como corporación yo llamé a Óscar lo llamé y le pedí el 

favor y le dije que mi nombre era Carlos Andrés Barajas 

herreño quesos de la provincia de Vélez Qué es el padre 

de familia docente universitario que en ningún momento 

mi credencial está aquí por parte de una exconcejal 

porque es que la tendencia es a eso tanto que se llegó 

a asegurar aquí de que mi puesto y es por parte de una 

ex concejal Entonces yo sí quiero hacer un llamado por 

parte 1 exconcejal del partido liberal yo sí quiero 

hacer un llamado respetuoso un llamado decente a 

vanguardia un día lo reconocido a nivel nacional a que 

nos convirtamos en sensacionalistas y a querer atentar 

contra la honorabilidad de una corporación que este año 

empezó un consejo diferente concejal Luis Fernando y me 

uno a su llamado y me uno a su Clamor por qué es que 

aquí no pueden llegar a votar noticias de qué 

concejales de la mayoría se reúnen para negociar 

componendas eso Deja mucho en entredicho y deja mucho 

en entredicho palabras dichas aquí por concejales de la 

misma corporación en donde pareciera que actuaciones de 

la ente de control estarán enfocados inclusive a 

direccionar una elección Entonces yo sí quiero dejar 

constancia eso y presidente aprovechó este punto de 

varios para desde la decencia al respeto y sobre todo 

desde la institucionalidad para invitar a Oscar y a la 



  

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 

Serie: 
Página 51 

de 54 

 

  
doctora Diana a que venga y nos conozcan venga y nos 

ayuden Y yo les puedo hacer mucho gusto Carlos Barajas 

sur de Bolívar Santander soy Belén yo no soy liberal y 

no depende de ninguna ex concejal liberal porque es que 

eso es lo que se tienden vanguardia y después de que lo 

leen a uno después de eso quitar esos mitos es muy 

difícil y vanguardia no se puede convertir en un 

periódico amarillista Y sensacionalista en donde lo que 

hacen es tergiversar la información y ponernos en un 

rol de desprestigio y lo digo con mucho respeto y 

haciendo un llamado a querer mes de febrero se celebra 

el mes del periodista se celebra el mes del periodista 

y usted Qué es periodista Luis Fernando sabe que para 

sacar o noticias que tener la Fuente hay que tener la 

prueba y aquí muchos abogados Y saben que sin pruebas 

no se puede hablar entonces eso es un llamado que 

quiero hacer presidentes de la institucionalidad para 

que así como muchos otros periodistas nos han 

preguntado concejal Fabián también vanguardia pesar de 

que nos preguntan parecen usted se ha reunido con el 

gobernador No señor no me ha reunido sin embargo el 

otro sale con sal Carlos Barajas se reunió con el 

gobernador para que no me llamen a preguntarme usted 

liberal No usted depende una ex concejal liberal no al 

otro las Arenas ir Carlos Barajas elegido por unas 

cosas liberal eso no tiene presentación es una falta de 

respeto no sólo a las personas sino a la John y Yo sí 

quiero hacer Claridad que no me reunido ni para 

elección de contralor no me he reunido ni para lesión 

del personero ni tampoco con el señor gobernador y 

quiero dejarle claridades a Oscar que ojalá Óscar 

hiciera una Claridad en vanguardia diciendo de que lo 

que se dice en días anteriores presidentes chisme y que 

respeta la institucionalidad porque es que la prensa 

también está llamada al respeto y no se puede abusar de 

una pluma o de un micrófono que usted estaba atrás de 

un micrófono quién abusa de una pluma o abusado 

micrófono no puede llamarse periodista y en este mes 

del periodista quiero también exaltar aquellos 

periodistas respetuosos que transmiten información 

verídica y que simplemente se convierte en un medio de 

información Social para que la administración y las 

actuaciones de los servidores públicos sean 

transparentes y no que se conviertan en una 

malversación de la información presidente gracias a 

usted muchas gracias a Dios no le hablé con sal tiene 

el uso de la palabra el concejal Danovis y 

posteriormente el concejal Fabián algo muy puntual muy 

rápido y comisión tercera vamos a tener hoy a las 2 de 

la tarde entonces a los demás compañeros de la comisión 
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tercera hoy 2 de la tarde comisión Gracias honorable 

concejal tiene la palabra concejal Fabián Oviedo 

presidente en el mismo sentido de los dos compañeros 

concejales que ya se han manifestado sobre los 

pronunciamientos de vanguardia liberal pues dejar 

Claridad que tampoco me he reunido con nadie ese 

partido que denunciaron en vanguardia liberal no asistí 

porque Colombia está eliminado yo soy muy fan de la 

selección Colombia pero ya no había nada que hacer 

Entonces ese día no asistí y me incluyeron sin embargo 

ahí También manifesté acá Vuelvo y repito porque a mí 

no me gusta enviar razón 

 

 

Se dice soportar en una denuncia anónima de chismes 

porque no son denuncias son chismes presidente y yo 

hice una denuncia aquí del área metropolitana donde 

seleccionaron a dedo a dedo 3300 millones en un 

contrato que le dieron a rayco y a la fecha no la han 

publicado pero no sé si me toca mandarle la carta 

anónima con un chisme para que le dé más importancia 

que trae 1300 millones que le asignan a dedo a rayco no 

salen y lo denuncia no están en la obligación de 

hacerlo pero es que no logro entender cuál es el 

comportamiento Real de lo que está aconteciendo con el 

manejo de la información del periodista Oscar porque 

pues yo si no quisiera pensar que se está prestando 

para una estrategia de comunicación con el fin de 

desprestigiarnos Porque aquí se han hecho muchos 

debates importantes Pero veo el del Carrasco lo hice 

con una problemática muy seria que era el cierre del 

relleno sanitario yo salieron otros sacando pecho menos 

excitante que fui yo para este tema del Carrasco yo les 

he demostrado quién soy durante 4 años dure defendiendo 

el gobierno de la ministración de Rodolfo Hernández y 

lo que más defendí acá es que los Alcaldes no pueden 

darle GPS a los concejales y que se hayan acabado esas 

parcelas que existían antes acá y se los he dicho 

muchas veces de frente y no accedo a ningún tipo de 

contratación de personal ni presionar a nadie y yo sé 

que el señor contralor puede dar fe de eso porque 

tampoco me reunido y quiero dejar esa constancia señor 

presidente porque nosotros no vamos a caer en el mismo 

juego de que empiezan a desprestigiarnos porque yo he 

venido haciendo una labor trasparente y si quisiera que 

se publicarán esas denuncias son 3300 mí yo creo que 

vale la pena preguntar porque no se convocaron a 

licitación pública supuestamente la respuesta al área 

metropolitana fue que Motorola dijo que era rey El que 

vendía los equipos O sea desde cuándo Motorola 
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interviene en los procesos públicos y será que sólo 

rayco es el que vende equipos Motorola en Colombia No 

creo o qué porque era Santander Motorola asignados 

ellos en Cuánto se demora un envío de unos equipos de 

Bogotá a Bucaramanga  hoy en día dependiendo si es en 

avión están acá en 45 minutos presidente Entonces no 

veo cuál es la razón y el afán de que le hayan dado ese 

contrato de 3 mil 300 millones a dedo a rayco le 

adicionaron de 300 millones y el señor encargado 

director se asigna supervisor sin la idoneidad y no 

salió nada pero los chismes Si salen y hace de la 

gloria a los ciudadanos que los procesos de  y 

personería las convocatorias no depende de la mesa 

directiva ni del concejo Bucaramanga  eso están manos y 

competencia de los jueces y ellos son Quiénes deciden 

inclusive Nosotros con el concejal Carlos Parra hicimos 

una mesa de trabajo con los jurídicos basados en La 

transparencia que usted lacito señor presidente junto 

con el presidente Rangel donde trabajaron los jurídicos 

en una oferta de revocatorios que se le pasó al señor 

juez o no fue así concejal Carlos Parra que nosotros 

hicimos y estamos insistiendo en que esos procesos Pues 

el juez pueda tener dentro de su decisión que se puedan 

revocar estos procesos pero no depende de nosotros Por 

lo tanto no cabe el chisme de que nos estamos reuniendo 

para negociar porque eso está en manos de un juez de la 

república Y nosotros no podemos hacer nada diferente a 

lo que termine el señor fue Muchas gracias el 

presidente usted muchas gracias honorable concejal 

También desde la mesa directiva quiero aprovechar para 

ratificar precisamente la posición de la mesa directiva 

del concejo teniendo en cuenta la presencia de medios 

teniendo en cuenta la presencia del Señor contralor y 

de que mañana va a estar acá en control político el 

señor personero posición que se tomó con el digamos con 

el ejercicio con el acucioso de muchos de ustedes entre 

esos del concejal Parra y su equipo jurídico como 

también de todos los concejales todos los 19 concejales 

posición que se le envió al juez Por qué es el 

contencioso administrativo quién en este momento tiene 

la facultad de revocar o no O decidir como él considere 

los dos procesos la mesa directiva del concejo de 

Bucaramanga  solicitó a los dos jueces competentes que 

se revoque con aval del Ósea que nos permita sacar 

adelante la revocatoria total de los dos procesos tanto 

de contralor como el personero Y eso es lo que digamos 

jurídicamente y administrativamente es oficial Qué pasa 

hoy desde el concejo de Bucaramanga  y queremos creemos 

que es importante que sólo tengan acá muy presente 

todos señor secretario por favor continuamos con el 
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orden del presidente otra proyectos y tiene la palabra 

concejales  

 

 

Las anteriores intervenciones se encuentran 

grabadas en archivo de voz computarizado a la 

fecha. 

 

Para constancia se firma para su aprobación en 

plenaria. 
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